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Transparencia 
Municipio de Timilpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://timilpan.org.mx/inicio.html 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 x

76 x

78 x

81 x

79 x

Municipio de Timilpan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) Obligación 
hasta  2014

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre

2019, consultada el 30 de noviembre de 2020. 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Laura Leticia Caballero Juárez Presidenta Municipal 100,709.3 100,709.3 

Isaac Monroy García Síndico 59,749.9 59,749.9 

Josefina Sánchez Dávila Regidora 1 31,651.9 31,651.9 

Jonathan Hernández Monroy Regidor 2 44,520.0 44,520.0 

Carmen Lagunas Barrios Regidora 3 37,615.3 37,615.3 

Oscar Zepeda Esquivel Regidor 4 44,520.0 44,520.0 

Jaquelin Miranda Hernández Regidora 5 37,615.3 37,615.3 

Catarino González Martínez Regidor 6 37,615.3 37,615.3 

Elidia Martínez Andres Regidora 7 37,615.3 37,615.3 

Guadalupe Guadarrama Monroy Regidora 8 37,615.3 37,615.3 

Zenon Guadarrama Esquivel Regidor 9 37,615.3 37,615.3 

Rosalva Alcántara Iniesta Regidora10 37,166.2 37,166.2 

Sergio Martínez Domínguez Secretario 43,896.7 43,896.7 

Héctor Manuel Monroy Cruz Tesorero 54,035.6 54,035.6 

Daniel Rodríguez de la Cruz Contralor 62,607.0 62,607.0 

Edgar Sánchez Flores Director de Obras Públicas 43,468.5 43,468.5 

Municipio de Timilpan

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9
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Timilpan 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Patrimonial  

Municipio de Timilpan 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificaron inconsistencias en el
Control Interno de los bienes inmuebles,
ya que 4 expedientes no contienen
documentación legal que ampare la
propiedad o posesión d e los inmuebles,
así como la falta de levantamientos
topográficos y delimitación de territorio.

Universo:  60,780.9

Resultados:
Sin observación

Con observación

13
0

13 Importe observado**: 14,039.5

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

30

0
7
6

17

Muestra fiscalizada: 60,321.9 % respecto a la muestra: 23.2%

Alcance de la muestra: 99.2% Cifras en miles de pesos

Existen dos inmuebles propiedad del ente
fiscalizable los cuales se encuentran en
uso y aprovechamiento de p articulares,
los cuales cuentan con contrato de
Comodato y Arrendamiento que excede a
la gestión administrativa del municipio,
sin tener la autorización de la Legislatura,
bienes que en su conjunto representan un
monto de 8,637.4 miles de pesos.

No fueron presentados físicamente 11
bienes muebles, que representan 1,062.5
miles de p esos; así mismo se identificó que
de enero de 2015 a diciembre de 2019 la
entidad realizó mo vimientos acreedores, por
4,339.7 miles de pesos, por la baja de bienes,
sin contar con el procedimiento de
desincorporación correspondiente,
asimismo se detectaron vehículos
abandonados en talleres, sin que a la fecha
la entidad haya realizado acciones para su
reparación.

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 14,039.5 miles de pesos. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

Número R ubro Obs ervación Acción promovida Importe obs ervado 

19-AP-012-PO-01 Inmuebles  

La entidad fis calizable otorgó el us o y

aprovechamiento de un inmueble a un particular,

mediante un Contrato de Comodato que excede la

ges tión adminis trativa del municipio, as imis mo no

cuenta con la autorización de la Legis latura

Pliego de 

obs ervaciones
8,567.4

19-AP-012-PO-02 Inmuebles 

La entidad fis calizable otorgó el us o y

aprovechamiento de un inmueble a un particular,

mediante un Contrato de Arrendamiento que

excede la ges tión adminis trativa del municipio,

as imis mo no cuenta con la autorización de la

Legis latura

Pliego de 

obs ervaciones
70.0

19-AP-012-PO-03 Muebles
Des incorporación de bienes  del patrimonio s in 

contar con el procedimiento de baja

Pliego de 

obs ervaciones
4,339.7

19-AP-012-PO-04 Muebles
Bienes no pres entados de la cuenta 1241 de

Mobiliario y Equipo de Adminis tración

Pliego de 

obs ervaciones
38.6

19-AP-012-PO-05 Muebles
Bienes no pres entados de la cuenta 1244 de

Vehículos  y Equipo de Trans porte

Pliego de 

obs ervaciones
1,000.0

19-AP-012-PO-06 Muebles
Bienes no pres entados de la cuenta 1245 de

Equipo de Defens a y S eguridad

Pliego de 

obs ervaciones
12.9

19-AP-021-PO-07 Muebles
Bienes no pres entados de la cuenta 1246 de

Maquinaria, Otros  Equipos  y Herramientas

Pliego de 

observaciones
10.9

14,039.5

Municipio de Timilpan

Observaciones de Auditoría Patrimonial

Al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Recomendaciones 

Número

19-AP-012-PRAS-01

19-AP-012-PRAS-02

19-AP-012-PRAS-03

19-AP-012-PRAS-04

19-AP-012-PRAS-05

19-AP-012-PRAS-06

Municipio de Timilpan

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Al 31 de diciembre de 2019

PRAS

4 inmuebles carecen de expedientes y documentación legal que acredite la propiedad o posesión 

La entidad no ha realizado las acciones correspondientes para la salvaguarda y recuperación de los bienes

muebles que se encuentran en talleres y en estado de abandono

La entidad no ha realizado las acciones correspondientes para iniciar procedimiento, así como las

resoluciones correspondientes, para deslindar responsabilidades administrativas sancionatorias con

relación a los bienes siniestrados, ubicados en el predio denominado el “El Encierro”

La entidad no ha realizado las acciones correspondientes para la desincorporación de la fracción del

inmueble denominado “Terreno del Jardín de Niños y Plaza Cívica”, el cual se encuentra posesión del centro

escolar denominado “Jardín de Niños ERICK FROM"

La entidad no ha realizado las acciones correspondientes para la desincorporación de los inmuebles

denominados “Escuela Primaria Tlacael, Clínica de Salud y Centro de Salud”, los cuales se encuentra en

posesión del Centro Escolar denominado “Escuela Primaria TLACAEL” y de Instituciónes de Salud del

Gobierno del Estado de México respectivamente

Los importes del Inventario de Bienes Muebles y la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre 2019, no se

encuentran conciliados.

Número Recomendaciones

19-AP-012-R -01 Implementar mecanis mos  de control a efecto de actualizar el Inventario de Bienes  Inmuebles

19-AP-012-R -02
Implementar un S is tema de Información Inmobiliaria Municipal, con la finalidad de llevar el 

regis tro y control de los  bienes  inmuebles

19-AP-012-R -03
Verificar y s upervis ar que los inmuebles adquiridos s e utilicen de acuerdo a los planes y

programas  es tablecidos

19-AP-012-R -04 R ealizar el regis tro contable y adminis trativo de terrenos  y edificios  de manera independiente.

19-AP-012-R -05
R egularizar los bienes inmuebles que carecen de documentación legal que amparen la

propiedad o pos es ión

Municipio de Timilpan

Recomendaciones

Al 31 de diciembre de 2019
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…Continua de la Tabla de Recomendaciones 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad auditada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, consideró en la elaboración del Informe de Auditoría Patrimonial 2019, así como las 

diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 

circunstanciadas y oficios emitidos por el Municipio de Timilpan, durante el proceso de ejecución 

de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Número Recomendaciones

19-AP-012-R-06

Realizar la desincorporación de la fracción del bien inmueble utilizado por el “Jardin de Niños

ERICK FROM”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Bienes del Estado de

México y de sus Municipios, y 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

19-AP-012-R-07

Realizar la desincorporación de los inmuebles “Escuela Primaria Tlacael, Clínica de Salud y Centro

de Salud”, de acuerdo a lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Bienes del Estado de México y

de sus Municipios, y 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

19-AP-012-R-08 Conciliar las diferencias entre los registros contables y el Inventario de Bienes Muebles

19-AP-012-R-09 Actualizar los resguardo de los bienes muebles, así como el Inventario de Bienes Muebles

19-AP-012-R-010
Implementar un programa de trabajo a efecto de integrar expedientes individuales que contenga la

documentación soporte de los bienes muebles

19-AP-012-R-11
Realizar el procedimiento de baja de bienes muebles obsoletos de acuerdo a la normatividad

aplicable

19-AP-012-R-12 Contratar pólizas de seguro para los vehículos propiedad de la entidad fiscalizable

19-AP-012-R-13
Establecer mecanismos de control para llevar a cabo el mantenimiento de vehículos en talleres y

seguimiento de entrega de los mismos

19-AP-012-R-14
Establecer mecanismos de control a efecto de recuperar administrativamente los bienes del

dominio público cuando se haya cambiado el uso o destino al que hubieren sido afectados

19-AP-012-R-15
Implementar mecanismos, a efecto de resguardar los bienes del dominio público en las

instalaciones que la entidad adecuó para dicho fin

19-AP-012-R-16
Realizar procedimientos para reincorporar al servicio los bienes del dóminio público cuando se

haya cambiado el uso o destino.

19-AP-012-R-17
Recuperar administrativamente los bienes del dóminio público cuando se haya cambiado su uso o

destino al que hubieren sido afectados

Municipio de Timilpan

Recomendaciones

Al 31 de diciembre de 2019



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Resumen 

Derivado de la Auditoría Patrimonial bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, se consideró una 

muestra en los bienes inmuebles de 45,514.2 miles de pesos, que representa el 100.0% del 

universo de los registros en el Inventario de Bienes Inmuebles al 31 de diciembre 2019. En el caso 

de los bienes muebles, el universo fue de 15,266.7 miles de pesos y se determinó una muestra de 

14,807.6 miles de pesos, siendo el 96.9% del universo seleccionado. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizable incurrió en inobservancia de la normativa en 

materia de bienes inmuebles, derivado del uso y aprovechamiento por particulares de dos 

inmuebles propiedad del ente, los cuales cuentan con contrato de Comodato y Arrendamiento que 

excede a la gestión administrativa del municipio, sin tener la autorización de la Legislatura, lo que 

representa un probable daño al patrimonio municipal por 8,637.4 miles de pesos, el cual 

representa el 14.3% de la muestra auditada; asimismo, en materia de bienes muebles, no fueron 

presentados físicamente 11 bienes muebles, que representan 1,062.5 miles de pesos; así mismo se 

identificó que de enero de 2015 a diciembre de 2019 la entidad realizó movimientos acreedores, 

por 4,339.7 miles de pesos, por la baja de bienes, sin contar con el procedimiento de 

desincorporación correspondiente. 

El Municipio incumplió en observancia de su normativa y falta de diligencia en el actuar de los 

servidores públicos responsables de la administración, actualización, registro, control, uso, 

mantenimiento y destino de los bienes propiedad de la entidad fiscalizada, ya que no se detectaron 

mecanismos de control y seguimiento adecuados, lo que generó las observaciones determinadas. 

Asimismo, el Municipio incumplió en materia de bienes inmuebles, ya que no cuenta con un 

Sistema de Información Inmobiliaria; el Inventario de Bienes Inmuebles no se encuentra 

actualizado; no se han realizado levantamientos topográficos, actualización y verificación de 

linderos; algunos registros de los bienes inmuebles no cuentan con el documento que acredite la 

propiedad o posesión a favor del ente. 

En materia de bienes muebles, se identificaron bienes sin etiqueta del número de inventario; así 

mismo la entidad no presentó resguardos firmados y actualizados, ni expedientes individuales de 

los bienes. 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Timilpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Timilpan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Timilpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900

m
e

n
o

r 
 IM

P
A

C
T
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m
a

y
o

r

Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 

al Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Timilpan, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la 

Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y 

reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado

cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno;

sin embargo los montos no coinciden.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 4,057.0 miles de pesos de

los cuales el 96.9 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 4,462.6 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 3,066.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 85.9 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en las

funciones 02 02 vivienda y servicios a la comunidad y 02 06

protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan (2019) 

Puntaje alcanzado: 830.1 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 
sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
egreso 

sobreejercido

Registros 
Contables, Bienes 

Muebles e 
Inmuebles

Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
informe mensual

de diciembre

Equilibrio
presupuestario
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Timilpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://timilpan.org.mx/inicio.html 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de 

transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 02 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Grizel Torres Colín Directora 33,772.9 0.0 x

José Luis Salazar Cuevas Tesorero 24,535.8 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Timilpan

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9



Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Timilpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Timilpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de  Resultados: 4 Con  reincidencia: 4

Derivado de la verificación de los pagos
por concepto del Impuesto Sobre la Renta
(ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), se identificó que la entidad
municipal incumplió con la presentación
de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió
realizar la revisión.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta

contable 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo no

corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no

presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 615.5 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

615.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del

Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y

Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración

Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió

con la presentación de la información solicitada de manera

correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus

obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se
detectaron acciones sin ejecución y con
cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0
por ciento.

Como resultado de la revisión a las
modificaciones realizadas a la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de
Egresos Aprobado, se identificó que se
cuenta con la autorización de la Junta de
Gobierno; sin embargo los montos no
coinciden.

La información de la depreciación
acumulada registrada en los Inventarios
de Bienes Muebles e Inmuebles, Estado
de Situación Financiera Comparativo y en
el Reporte de Depreciación, difiere.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles e inmuebles no presentaron
variación en los saldos de sus cuentas.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 75.9 miles de pesos.

75.9

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin

ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 26.5 por

ciento; no obstante la dependencia direcció general (B00)

presenta una inadecuada planeación, con ejecución del 24.1

por ciento de metas y el 100.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

4

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a

la Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos

Aprobado, se identificó que se cuenta con la autorización de la

Junta de Gobierno; sin embargo los montos no coinciden.

754.7
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que lo registrado en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difiere; asimismo, la

entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro

contable correspondiente de la cuenta edificios no

habitacionales.

89.4

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Timilpan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Timilpan 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Timilpan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Timilpan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 
normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Timilpan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se encuentran 
detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  

Timilpan (2019) 

Este Órgano Técnico, queda impedido a emitir un análisis respecto a la información contable 
y presupuestaria de la Cuenta Pública 2019, que informó el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Timilpan; que durante el ejercicio 2019, no emitió información alguna, con 
la cual se pueda realizar la fiscalización correspondiente. 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Timilpan 

Presupuesto 

Este Órgano Técnico queda impedido para emitir un análisis de la información presupuestal y de 

cumplimiento de metas de la Cuenta Pública Municipal 2019 del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Timilpan derivado de que, la entidad fiscalizable no reportó datos de dicha 

información.  

De la revisión al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2019, se determinó un resultado para 

la entidad, el cual se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2786/19, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4866/19 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4852/19 para que se promovieran las acciones correspondientes, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Patrimonio 

Este Órgano Técnico queda impedido para emitir un análisis respecto a la información patrimonial 

de la Cuenta Pública Municipal 2019 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Timilpan 

derivado de que, en la información remitida, señaló que no cuenta con bienes muebles e inmuebles.  

De la revisión a la información contable y administrativa de los bienes muebles e inmuebles del 

ejercicio 2019, se determinó un resultado, el cual se dio a conocer al Contralor Municipal, a través 

de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4350/19 y OSFEM/AEIMP/DPC/DAPPM/1651/20, 

para que se promovieran las acciones correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

12, segundo párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Timilpan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://timilpan.org.mx/inicio.html 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Timilpan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

,~. 
t ! 

,!-·------------------------

USERVICIO
Sello

USERVICIO
Sello
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Resultado: Este Órgano Técnico, queda impedido a emitir un análisis respecto a la 
información contable y presupuestaria de la Cuenta Pública 2019, que 

informó el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Timilpan; que 
durante el ejercicio 2019, no emitió información alguna, con la cual se pueda 

realizar la fiscalización correspondiente. 
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Timilpan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Timilpan 

Este Órgano Técnico, queda impedido a emitir un análisis respecto a la información contable y 

presupuestaria de la Cuenta Pública 2019, que informó el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Timilpan; que durante el ejercicio 2019, no emitió información alguna, con la cual 

se pueda realizar la revisión correspondiente. 
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Timilpan 

Este Órgano Técnico queda impedido para emitir un análisis de la información presupuestal y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Timilpan 

derivado de que, la entidad fiscalizable no reportó datos de dicha información.  



Informe de Resultados 

Municipio de 
Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlalmanalco 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tlalmanalco 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Tlalmanalco, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Tlalmanalco 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Municipio de Tlalmanalco (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 0.7 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

79.5 por ciento con respecto a los ingresos totales Presenta el 20.0 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 45.3 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta una disminución de 3.6 puntos

porcentuales.

Representan el 19.5 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en serivicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta una

disminución de 0.7 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tlalmanalco no se adhirió al

Programa Especial de Apoyo Financiero del Fondo

Estatal de Fortalecimiento Municipal (Programa

Especial FEFOM).

Representa un promedio general de 77.6 por ciento,

indica un cumplimiento medio en el grado de

armonización contable
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Color Significado

No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tlalmanalco (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tlalmanalco (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tlalmanalco (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,660 de 2,800
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Consistencia 
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Financiera
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Financiera
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contra el 
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nanciera vs. 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Tlalmanalco  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tlalmanalco, para que éste dé atención a los Resultados del 

Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 

registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tlalmanalco (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.

La entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se 

detectaron acciones con cumplimiento porcentual mayor al

100.0 por ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

presentaron una correcta planeación entre el recurso ejercido 

y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de su Cabildo.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de

gastos de operación otorgado a sus organismos

descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 177,760.3 miles de pesos

de los cuales el 91.1  por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 177,918.4

miles de pesos, destinados principalmente a servicios

personales con un monto de 80,681.6 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 64.1 por ciento del recurso en la finalidad 

de gobierno, reflejado principalmente en las funciones 01 03

coordinación de la política de gobierno y 01 05 asuntos

financieros y hacendarios.

Las cifras de la depreciación presentadas en los Inventarios

de Bienes Muebles e Inmuebles difieren de las reflejadas en

el Estado de Situación Financiera Comparativo.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tlalmanalco (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tlalmanalco (2019) 

Puntaje alcanzado: 664.1 de 1,100.0
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Transparencia 
Municipio de Tlalmanalco 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://www.tlalmanalco.gob.mx/lgcg.php 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 √

66 √

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 x

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Tlalmanalco
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre

2019, consultada el 02 de diciembre de 2020. 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

se encontró publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Ana Gabriela Velázquez Quintero Presidenta Municipal 118,737.9 0.0 x

Daniel Villa Morales Felipe Síndico 86,927.5 0.0 x

Marisol Olivo Sánchez Regidora 1 59,097.7 0.0 x

Vicente Peña Arenas Regidor 2 59,097.7 0.0 x

Jazmín Rivera Cruz Regidora 3 59,097.7 0.0 x

Eduardo Aguilar Velázquez Regidor 4 24,872.2 0.0 x

María de Jesús Gamez Pérez Regidora 5 59,097.7 0.0 x

Daniel González Siguenza Regidor 6 59,097.7 0.0 x

Germán León Mendoza Regidora 7 59,097.7 0.0 x

Gilberto Samano Arellano Regidora 8 59,097.7 0.0 x

Rosa María Olguin Sánchez Regidor 9 59,097.7 0.0 x

 Laura Yazmin García Pérez Regidora10 59,097.7 0.0 x

José Manuel González de la O Secretario 34,625.7 0.0 x

Gerardo Javier Parra Mateos Tesorero 70,812.0 0.0 x

Edmundo Vega Mondragón Contralor 28,254.8 0.0 x

Armando Chavero Resendiz Director de Obras Públicas 25,147.0 0.0 x

Municipio de Tlalmanalco

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 15 Con  reincidencia: 12

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Municipio presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Municipio no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) en el ejercicio 2019.

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su decreto de
creación.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables

que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 2221

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo; por lo que se

contrapone al Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el

instrumento normativo básico para el sistema contable en el que

se sustenta el registro correcto de las operaciones, mismo que

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas, así como la Guía

Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de

Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha

estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad

municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 

primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 1123 Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo,

1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo,

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su naturaleza

económica, por lo que la entidad no presenta la información real

de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1122

Cuentas por Cobrar a Corto plazo, 1123 Deudores Diversos por

Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a Proveedores por

Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo,

1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo,

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 71,435.2 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

71,435.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 384.0 miles de pesos no

presentan la aprobación y/o justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

384.0

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

Municipio de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

5

Los saldos de las cuentas contables de construcciones en proceso

en bienes de dominio público y construcciones en proceso de
bienes propios reflejadas en el Estado de Situación Financiera
Comparativo difieren de lo que la entidad presenta en su Informe
Anual de Construcciones en Proceso por un importe de 14,659.8

miles de pesos.

14,659.8

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo

punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 
96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra
pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones
fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio

público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

6
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de dominio
público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2

del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis

fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

7

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de

asignación de recursos presentados por la entidad por concepto
de FEFOM, se identificó que dichos importes difieren de los
ingresos registrados en el Estado Analítico de Ingresos; por lo que

no es congruente su información.

Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, variables utilizadas, el
porcentaje correspondiente en cada municipio y el monto del Fondo Estatal

de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" número 20 del 31 de enero de
2019, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo segundo del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

No

8

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final

generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

9

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
federales y estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre

de 2019 por la entidad municipal, se identificó que la entidad no
reintegró un importe de 1,227.4 miles de pesos de los recursos
FEFOM y FEIEF; de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y

21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios. 

1,227.4

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de

Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

Sí

Municipio de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

10

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente

recaudado, se identifica que difiere con lo presentado en el
formato por concepto de aportación de mejoras por servicios
ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de 4.9

miles de pesos.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14 de junio 2019,

donde se exhorta al Municipio para que cumpla con la operación
del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales
Hidrológicos del Estado de México.

4.9

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 
régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único
de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo
del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

11

De acuerdo al análisis realizado a los ingresos por financiamientos,
se identificó que la entidad municipal contrató un financiamiento

a largo plazo en el ejercicio 2009 con BANOBRAS, por un importe
de 19,703.5 miles de pesos; derivado de lo anterior se detectó que
lo presentado en el Estado de Situación Financiera Comparativo al

31 de diciembre 2019 difiere con el saldo que se presenta en el
Registro Público Único; por un importe de 441.9 miles de pesos;
por lo que la entidad incumple con lo establecido en la Ley de

Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios,
presentando saldos imprecisos que impiden conocer el
endeudamiento total por financiamientos a corto y largo plazo.

441.9

Artículos 1, 5, y 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de

México, Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, numeral 6. registro e integración presupuestaria del
apartado de postulados básicos de contabilidad gubernamental, Artículos

16, 21, 22, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 46 fracción I inciso (i) y 47 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 23, 24, 25, 30 tracción IV, 31
párrafo segundo y 58 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades

Federativas y los Municipios, Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 273, 273 Bis, 278 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, Título primero,

disposiciones generales, Capítulo V de las Obligaciones, Fracción IV, Título
II, Lineamientos de Control Financiero y Administrativo, numeral 29 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México publicado en el periódico
oficial "Gaceta de Gobierno" número 9 de fecha 11 de julio de 2013. 

Sí

12

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de

Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un
importe de 52.1 miles de pesos, con lo registrado por la entidad
municipal; asimismo, se identificó que el Municipio no presenta

adeudos con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM).

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha

23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia

sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente. 

52.1

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

13

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 2,480.9 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable. 

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

2,480.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

Municipio de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

14

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación del Instituto, número 310 de
fecha 25 de agosto de 2009. 

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Tlalmanalco, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

15

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Municipio de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  9 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones al Presupuesto de Egresos
Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización del
Cabildo.

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 68.5
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
13.7 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados  Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

158.1

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación

registrados presupuestalmente por el Municipio, se

identificaron diferencias por 3,749.3 miles de pesos respecto a

los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de sus organismos descentralizados.

3,749.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

Sí

3

Una vez revisada la información del Estado Analítico de

Ingresos Integrado, se identificaron diferencias con lo

registrado en el ingreso recaudado del DIF por 920.2 miles de

pesos.

920.2

Artículos 19 fracción IV, 21, 22 y 85 fracción I y III de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, y postulado básico del registro e

integración presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Sí

4

Una vez revisada, la información presentada en el Estado

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se

identificaron diferencias con lo registrado en el egreso ejercido

de DIF e IMCUFIDE por 84.7 miles de pesos

84.7

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y postulado básico del registro e integración

presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental.

No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por 1.3

miles de pesos.

1.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
No

6

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

un proyecto es mayor al egresos modificado por 5.1 miles de

pesos.

5.1

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
No

7

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones con

cumplimiento porcentual mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

8

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de

autorización del Cabildo. 

7,223.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

9

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al

OSFEM el acta de autorización del Cabildo.

7,064.8
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

 Municipio de Tlalmanalco
(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

presentan diferencia por 68.5 miles de pesos, entre el

Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación

Financiera Comparativo, principalmente en la cuenta de

maquinaria, otros equipos y herramientas.

68.5

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que la información registrada en los 

Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles difiere de la que

revela el Estado de Situación Financiera Comparativo; asimismo 

la entidad no realizó el registro de la depreciación acumulada

en el Reporte de Depreciación.

9,707.3

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

 Municipio de Tlalmanalco
(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlalmanalco 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalmanalco 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tlalmanalco 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tlalmanalco (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco, 

para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Se analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al

egreso ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido

fue del 76.3 por ciento; no obstante, la dependencia general

A00 presidencia presento una inadecuada planeación.

La entidad realizó modificaciones al Presupuesto de Egresos

Aprobado habiendo remitido al OSFEM el acta de la Junta de

Gobierno sin especificar el monto por el cual se realizó la

ampliación.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 10,099.0 miles de pesos de

los cuales el 90.1 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 9,897.3 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 7,161.9 miles de pesos.

La entidad ejerció el 80.3 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado principalmente en las

funciones de 02 06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación

acumulada en el Inventario de Bienes Muebles y el Estado de

Situación Financiera Comprativo.
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Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco (2019) 

Puntaje alcanzado: 683.5 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalmanalco 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.tlalmanalco.gob.mx/lgcg.php 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 11 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Gustavo Arguelles Trejo Director 34,470.3 34,470.3 

Israel Quiroz Quiroz Tesorero 31,362.5 31,362.6 x

Joseph Antonio Vazquez Reyes Director 20,605.5 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 4

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
critico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1112Bancos/Tesorería y 2112 Proveedores por Pagar a

Corto Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo
que la entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios
Personales por Pagar a Corto Plazo 2112 Proveedores por Pagar a 

Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo; por un importe total de 1,498.5 miles de pesos. Por lo

tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y

obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1,498.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 2,046.5 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

2,046.5

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados  Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario por 115.5 miles de

pesos.

115.5

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criteriosparael proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

De acuerdo a larevisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 1,831.2 miles de pesos.

1,831.2

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

4

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido,

identificando que el total del egreso ejercido fue del 76.3 por

ciento con un cumplimiento de metas del 86.5 por ciento; no

obstante ladependenciageneral A00 presidencia presento una

inadecuada planeación, con ejecución de 100.0 por ciento de

metas y el 64.3 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

5

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado habiendo remitido al

OSFEM el actade laJunta deGobierno sin especificar el monto

por el cual se realizó la ampliación.

115.5
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
Sí

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco

(Miles de pesos)

112
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

presentan diferencia por 2,199.1 miles de pesos, entre los

Inventarios de Bienes Muebles y el Estado de Situación

Financiera Comparativo, principalmente en las cuentas 1244

vehículosy equipo detransporte y 1241 mobiliario y equipo de

administración.

2,199.1

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que laentidad no realizó el cálculo

y registro correspondiente de la depreciación de bienes

muebles en el Estado de Situación Financiera Comparativo y el

Inventario de Bienes Muebles.

912.1

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlalmanalco 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 





Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tlalmanalco 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tlalmanalco, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tlalmanalco 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,633 de 1,900
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Financiera
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contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
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Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación
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Activo
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Personales en 
cumplimiento 
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saldos con la

entidad externa
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Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros

E
j

e
r

c
i

c
i

o
F

i
s

c
a

l
2

0
1

9



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tlalmanalco 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 1,683.2 miles de pesos de

los cuales el 100.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 1,969.3 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 1,543.3 miles de pesos.

La entidad ejerció el 78.4 por ciento del recurso en la

finalidad dedesarrollo social, reflejado principalmente en la

función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones

sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco  
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tlalmanalco (2019) 

Puntaje alcanzado: 853.0 de 900.0

m
e

n
o

r 
 

 IM
P

A
C

T
O

 
m

a
y

o
r

Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 
sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
egreso 

sobreejercido

Registros 
Contables, Bienes 

Muebles e 
Inmuebles

Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
informe mensual

de diciembre

Equilibrio
presupuestario



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tlalmanalco 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.tlalmanalco.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de agosto de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Ipomex de la entidad fiscalizada. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Joseph Antonio Vazquez Reyes Director 14,000.0 0.0 X

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Tlalmanalco

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalmanalco 

Ejercicio Fiscal 2019 





Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 0

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, incumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel adecuado, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte no presenta notas a los Estados
Financieros con información veraz,
oportuna, relevante y suficiente que
indiquen la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 193.1 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

193.1

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

2

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 0.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.0 miles de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir

de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

2.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

No

3

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose y Notas
de Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Derivado del análisis al ingreso
recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que
la entidad presentó un desahorro
presupuestal.

Derivado de la revisión al Estado
Analítico de Ingresos y Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identifico que la entidad no realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos
Aprobado del ejercicio 2019.

La depreciación acumulada registrada en
el Inventario de Bienes Muebles es menor
a la reflejada en el Estado de Situación
Financiera y el Reporte de Depreciación
por 17.9 miles de pesos..

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.



Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 64.0 miles de pesos.

64.0

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

No

3

De acuerdo con la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue de

86.1 por ciento con un cumplimiento de metas de 100.0 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentra difusión y operación con ejecución de 100.0 por

ciento de metas y 77.2 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo presentado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere con lo reflejado en el

Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

17.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco
(Miles de pesos)
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Transparencia 
Municipio de Tlalnepantla de Baz 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_i/

1.web

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 06/05/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SI CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos  XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles  XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles  XXXVIII C

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles  XXXVIII D

16 Sesiones celebradas de cabildo  II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fiscal
 II C

Municipio de Tlalnepantla de Baz

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_i/1.web
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.tlalnepantla.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SI CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

http://www.tlalnepantla.gob.mx/
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Artículos de la

LGCG
Cumple

27  

Quinto transitorio  

48 y 51

48 y 51

48 y 51  

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

61, fracción I 

61, fracción II 

62 

66 

66 

67 

68 

69 

72 N/A

76 

78 

81 

79 N/A

Transparencia

20.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas

con recursos federales por orden de gobierno

21.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos 

federales transferidos / periodicidad anual22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) 

14.  Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos 

15.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos

16.  Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos

18.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

6.  Notas a los estados financieros

7.  Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 

y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 
deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

5.  Estado de cambios en la situación financiera

3.  Estado de situación financiera

4.  Estado de variación en la hacienda pública

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Municipio de Tlalnepantla de Baz
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Segundo Trimestre 2020

Información contable, con la desagregación siguiente:

25.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y

destino del gasto federalizado y reintegros

26.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

24.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

17.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

23.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación 

de recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUND)

9.  Administrativa

10.  Económicas

11.  Por objeto del gasto

12.  Funcional

13.  Programática

19.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 27 de julio de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 

Bruto reportado en 

el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Perez Cruz Raciel  Presidente Municipal 109,804.00 109,804.00 

Camara Guerrero Graciela Josefina  Contralor Interno Mpal 108,285.00 108,285.00 

Santos Arreola Ricardo  Tesorero Municipal 108,285.00 108,285.00 

Bravo Suberville Miguel Angel  Secretario Ayuntamiento 108,285.00 108,285.00 

Hernandez Camacho Maria de La Luz  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Perez Ramirez Victor Manuel  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Romero Velazquez Krishna Karina  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Cruz Jimenez Carlos Alberto  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Hernandez Arellano Victoria  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Morales Jimenez Jorge  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Curiel Rocha Maria de Lourdes  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Dominguez Ramirez Francisco Vicente Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Grimaldo Osorio Arleth Stephanie  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Zamarripa Quiðones Karen Aketzali  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Juarez Jimenez Alonso Adrian  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Nava Lopez Itze Lizbeth  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Luna Gomez Alina Alejandra  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Lopez Camacho Juan Andres  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Roa Lopez Irma Lorena  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Tellez Gonzalez Silvia  Regidor (a) 82,188.00 82,188.00 

Delgado Flores Lourdes Jezabel  Sindico (a) 93,070.00 93,070.00 

Guerrero Villegas Eduardo  Sindico (a) 93,070.00 93,070.00 

Soto Mojica Martha Elba  Sindico (a) 93,070.00 93,070.00 

Municipio de Tlalnepantla de Baz

(Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 



Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de  
Tlalnepantla de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Tlalnepantla de Baz 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en pagos
en exceso en comparación con el
tabulador de sueldos autorizado, así
como en gastos sin comprobación ni
justificación.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo nivel crítico en el
componente: Servicios Personales (Capítulo
1000).

La entidad fiscalizada no dio seguimiento a
los saldos de ejercicios an terio res respecto
de las cuentas por cobrar.

Se generó un probable daño a la
Hacienda Pública del municipio de
Tlalnepantla por un importe de 51,298.9
miles de pesos, que representan el 1.5%
de la muestra auditada.

Universo: 5,319,126.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

23
12
11 Importe observado*: 51,298.9

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

11

5
0
6
0

Muestra fiscalizada:
3,491,278.8

% respecto a la muestra: 1.5%

Alcance de la muestra: 65.6% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones.
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

1,196,674.1 1,573,728.8 377,054.7 31.5% 2.0% 4.9% 6.9% 82,570.5 294,484.2 x

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Presupuesto de Egresos Aprobado 

Capítulo 1000 Servicios Personales
Variación 3% o PIB 

(el menor)
Inflación

Incremento Autorizado LDF
Cumple 

(Miles de pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 51,298.9 miles de pesos, que 

corresponden a los siguientes: 

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-039-

SA-01

Ingresos de libre 

disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al

tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 

aclaración
10,691.8

19-AF-039-

SA-02

Ingresos de libre 

disposición

Plazas pagadas no autorizadas en la plantilla de

personal.

Solicitud de 

aclaración
16,919.5

19-AF-039-

SA-03

Ingresos de libre 

disposición

Pago de prima vacacional, sin comprobación ni

justificación.

Solicitud de 

aclaración
164.0

19-AF-039-

SA-04

Ingresos de libre 

disposición

Pago de aguinaldo, sin comprobación ni

justificación.

Solicitud de 

aclaración
2,045.0

19-AF-039-

SA-05

Ingresos de libre 

disposición

Pago de otros gastos derivados de convenio, sin

comprobación ni justificación

Solicitud de 

aclaración
21,478.6

51,298.9

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Número

19-AF-039-PRAS-01

19-AF-039-PRAS-02

19-AF-039-PRAS-03

19-AF-039-PRAS-04

19-AF-039-PRAS-05

19-AF-039-PRAS-06

Falta de control y seguimiento en cuentas por cobrar.

Falta de control patrimonial.

Falta de control en la administración de personal.

Falta de control presupuestal y contable. 

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de control y seguimiento en pasivos.

Falta de control y seguimiento en cuentas por pagar de obligaciones fiscales.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México consideró en la elaboración del Informe de Auditoría Financiera, así como las diversas 

manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 

circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Tlalnepantla de Baz, durante el proceso de 

ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de 

Fiscalización, se consideró un universo de 5,319,126.5 miles de pesos y se determinó una 

muestra de 3,491,278.8 miles de pesos, que representa el 65.6% del universo seleccionado. La 

auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio 

fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la normativa, 

principalmente, en pagos excedentes con relación al tabulador de sueldos autorizado, así como en 

gastos sin comprobación ni justificación, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública 
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del Municipio de Tlalnepantla de Baz por un importe de 51,298.9 miles de pesos, que representa 

el 1.5% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no dio 

seguimiento a los saldos de ejercicios anteriores respecto de las cuentas por cobrar; no se 

identificó la documentación original y demás elementos que den evidencia de los procedimientos 

adquisitivos realizados, y el presupuesto autorizado y pagado rebasa el límite establecido en la 

Ley de Disciplina Financiera respecto de Servicios Personales.  

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 

de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “regular”.  
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Municipio de Tlalnepantla de Baz 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las obras seleccionadas en la muestra consistió en evaluar si el Municipio 

cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fueron sujetas a 

revisión, obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo 
aplicado; mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se detectaron irregularidades en las
etapas de contratación relativas al costo
de las obras, así como en la ejecución de
las mismas, que derivaron en la emisión
de observaciones.

Nivel de cumplimiento

Crítico

La entidad presentó niveles críticos en los
componentes: Control en la ejecución y
pago de las obras, así como en el Costo de
las obras.

El importe observado en la auditoría de
obra es de 3,580.2 miles de pesos, el cual
corresponde a 6 solicitudes de aclaración
y 2 pliegos de observaciones (se precisa
que 1 solicitud de aclaración adicional no
se relaciona con recursos económicos).

El Municipio pagó importes por
conceptos de trabajo que no
corresponden con lo ejecutado en obra.

Se presume que no se aseguraron las
mejores condiciones al Municipio,
derivado de que el costo de las obras es
superior a los parámetros de precio de
mercado.

Inversión ejercida en obra:  132,040.0

Resultados:
Sin observación

Con observación

26
14
12

Obras auditadas: 6

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

13

7
2
3
1

Obras auditadas con 
observación:

6 

%  de obras auditadas con 
observación:

100.0%

Inversión fiscalizada: 57,352.2 Importe observado**: 3,580.2

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 43.4%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

6.2%

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas.
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

1 27.9       

1

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Rehabilitación de pavimentacion con concreto hidráulico de la calle Club de Excursionistas
Cardenales entre Dios Montaña y Volcanes/Benito Juárez

Lázaro Cárdenas 2a Secc, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000044000000000000
000004014100001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

8,495.5 

Verificación del cumplimiento de
los actos relativos a la
contratación y ejecución
(cantidades de obra)

Descripción de la obra
Conformación de terreno, construcción de carpeta de concreto
premezclado, guarniciones y banquetas, renivelación de pozos de
visita y rejillas, colocación de brocales, señalamiento horizontal,
instalación de tubería de polietileno para distribución de agua
potable y reparaciones de descargas sanitarias.

27.9

Se advierten presuntas irregularidades por el pago de
importes por conceptos de trabajo que no
corresponden con lo ejecutado en la obra. 

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Pliego de 
observaciones

Importes pagados por conceptos de
trabajo que no corresponden con lo
ejecutado

Total

Nivel de cumplimiento

Crítico

Cumplimiento normativo

Contratación
Control en la ejecución y pago de la obra

A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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 Fuente: Elaboración del OSFEM.

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

0

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Rehabilitación de pavimentación con concreto hidráulico en la calle Reyna Xóchitl desde Av.

Alfredo del Mazo hasta calzada Santa Cecilia

El Tenayo Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000044000000000000

000014014880001

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
6,755.5 

Verificación del cumplimiento de

los actos relativos a la

contratación y ejecución

(cantidades de obra)

Descripción de la obra

Conformación de terreno, construcción de carpeta de concreto

hidráulico premezclado, guarniciones y banquetas, renivelación de

pozos de visita y rejillas, señalamiento horizontal, instalación de

tubería de polietileno para distribución de agua potable y

reparación de descargas sanitarias.

0.0 

Se detectaron presuntas irregularidades derivadas de

importes pagados por conceptos de trabajo que no

corresponden con lo ejecutado, sin embargo la entidad

fiscalizable realizó el reintegro de los recursos a la

Tesorería Municipal, durante la fiscalización.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Total

Nivel de cumplimiento

Regular
Sin observaciones relacionadas con 

probables daños

A R

Cumplimiento normativo

Control en la ejecución y pago de la obra

Contratación

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

2 1,379.9 

2

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Rehabilitación de pavimentación con concreto hidráulico de la calle Villahermosa desde Av. Mario
Colín hasta Av. Chihuahua

Valle Ceylán, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
1235000000044000000000000
000001014820001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

16,424.7 

Verificación del cumplimiento de
los actos relativos a la
contratación y ejecución
(cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra
Conformación de terreno, construcción de carpeta de concreto
hidráulico premezclado, guarniciones y banquetas, renivelación de
pozos de visita, rejillas y coladeras, señalamiento horizontal y
reparación de tomas domiciliarias y descargas sanitarias.

1,379.9 

Se advierten presuntas irregularidades derivado de
que el costo de la obra es superior a los parámetros de
precios de mercado.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Irregularidades en el costo de la obraSolicitud de 
aclaración

Total

Nivel de cumplimiento

Crítico

Cumplimiento normativo
Costo de obra

Control en la ejecución y pago de la 
obra

Contratación

A C R

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

Solicitud de 

aclaración
2 1,240.9 

2

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Rehabilitación de pavimentación con concreto asfáltico de la Av. Vidrio Plano del límite municipal

hasta Av. Federal, Col. Industrial La Presa, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Col. Industrial la Presa, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 Cuenta o clave contable
1235000000047000000000000

000004014090001

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
6,868.8 

Verificación del cumplimiento de

los actos relativos a la

contratación y ejecución (costo

de la obra)

Descripción de la obra

Fresado de carpeta existente, construcción de carpeta de concreto

asfáltico, bacheo, topes, guarniciones y banquetas, renivelación de

brocales, rejillas, bocas de tormenta y señalamiento horizontal.

1,240.9 

Se advierten presuntas irregularidades derivado de

que el costo de la obra es superior a los parámetros de

precios de mercado.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Irregularidades en el costo de la obra

Total

Nivel de cumplimiento

Crítico

Cumplimiento normativo

Costo de obra

Contratación

A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

1 57.2       

1

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Rehabilitación con concreto asfáltico de calle Fernando Montes de Oca, de Radial Toltecas a Av.
Río Lerma, Fraccionamiento Industrial San Nicolás, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Fraccionamiento Industrial San Nicolás, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 Cuenta o clave contable
1235000000047000000000000
000014014850001

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

7,728.8 

Verificación del cumplimiento de
los actos relativos a la
contratación y ejecución
(cantidades de obra)

Descripción de la obra
Fresado de carpeta existente, construcción de carpeta de concreto
asfáltico, bacheo, topes, guarniciones y banquetas, renivelación de
brocales, rejillas, bocas de tormenta y señalamiento horizontal.

57.2 

Se advierten presuntas irregularidades por el pago de
importes por conceptos de trabajo que no
corresponden con lo ejecutado en la obra. 

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Importes pagados por conceptos de
trabajo que no corresponden con lo
ejecutado

Pliego de 
observaciones

Total

Nivel de cumplimiento

Crítico

Cumplimiento normativo
Control en la ejecución y pago de la obra

Contratación

A C

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

Solicitud de 

aclaración
2 874.3     

2

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Rehabilitación de pavimentación con concreto hidráulico de la Av. Acueducto Tenayuca, tramo del

bajo puente de Santiaguito (límite con la CDMX) a empate con pavimento de concreto hidráulico,
Col. El Arenal, Pueblo de San Bartolo Tenayuca, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Col. El Arenal, Pueblo de San Bartolo Tenayuca, Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 Cuenta o clave contable
1235000000047000000000000

000016015130001

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
11,078.9 

Verificación del cumplimiento de
los actos relativos a la

contratación y ejecución (costo
de la obra)

Descripción de la obra

Demolición de carpeta, carpeta de concreto hidráulico,
renivelación de coladeras de banqueta, señalamiento horizontal y

construcción de guarniciones.

874.3 

Se advierten presuntas irregularidades derivado de

que el costo de la obra es superior a los parámetros de

precios de mercado.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Irregularidades en el costo de la obra

Total

Nivel de cumplimiento

Crítico

A C

Cumplimiento normativo

Costo de obra

Contratación

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 
Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 
pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 26 resultados, de los cuales, en 14 no se detectó irregularidad. Los 12 restantes 

generaron: 1 recomendación, 3 promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, 7 

solicitudes de aclaración y 2 pliegos de observaciones. Los resultados se describen 

cualitativamente en el informe de auditoría.  
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Acción promovida Motivo Número 

Importe por 

atender/solventar 

(miles de pesos)

Pliego de observaciones
Importes pagados por conceptos de trabajo que no

corresponden con lo ejecutado
2 85.2

Irregularidades en el costo de la obra 6 3,495.0

Otras irregularidades 1 0.0

9 3,580.2

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Observaciones  relacionadas con probables daños al Erario 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Solicitud de aclaración

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

El importe determinado como probable daño al erario público representa el 6.2 por ciento 

respecto a la inversión fiscalizada; mientras que el número de obras en las que se determinaron 

irregularidades representa el 100.0 por ciento respecto al número de obras fiscalizadas, como se 

muestra a continuación: 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

0.0

10,000.0

20,000.0

30,000.0

40,000.0

50,000.0

60,000.0

70,000.0

Inversión fiscalizada Importe de Observaciones

. 57,352.2 3,580.2

Importe de Observaciones respecto a la inversión fiscalizada
(Miles de pesos)

100.0%

6.2 %
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Tipo Motivo Número 

Falta de acreditación de la evaluación de la confianza,
establecida en la legislación

1

Irregularidades en los procedimientos de planeación,
programación y presupuestación de la obra pública

1

Irregularidades en los procedimientos de ejecución de la
obra pública

1

3

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria (PRAS)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

Acción promovida Descripción Número 

Recomendación
Actualización de certificaciones de conocimientos y
habilidades en materia de obra pública

1

1

Municipio de Tlalnepantla de Baz

Recomendaciones 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM.  
Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

0

1

2

3

4

5

6

7

Obras fiscalizadas Obras con observación

. 6 6

Obras fiscalizadas-Obras con Observaciones 
(Número de obras)

100.0% 100.0%



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las diversas 

manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 

circunstanciadas y oficios emitidos por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, durante el proceso de 

ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlalnepantla de Baz 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tlalnepantla de Baz 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— 

se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tlalnepantla de Baz (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,467 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera
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mayores  a 
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Situación 
Financiera
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contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
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Autorización  
y justifica-

ción de 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tlalnepantla de Baz (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.  
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 19 acciones no se ejecutaron y 98

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de

Egresos

Las dependencias generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas.

Los importes de las modif icaciones realizadas por la entidad

en la Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos

Aprobado no coinciden con lo reportado en el Acta del

Órgano Máximo de Gobierno que, se adjuntó en la Cuenta

Pública Municipal.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasif icaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasif icaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identif icó que recaudó 178,080.3 miles de pesos

de los cuales el 85.4 por ciento corresponde a

participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 176,998.9

miles de pesos, destinados principalmente a servicios

personales con un monto de 128,153.5 miles de pesos.

La entidad ejerció el 36.6 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, lo cual se refleja principalmente en la

función de 02 06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación, dif ieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
 Tlalnepantla de Baz (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz (2019) 

Puntaje alcanzado: 640.2 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.tlalnepantla.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  10/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 10 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Maria Guadalupe Serrano Cornejo Directora General 103,740.0 103,740.0 x

Linda Guadalupe Arciniega Álvarez Directora 51,870.0 51,870.0 

Janeth Salgado Castillo Oficial Mayor 0.0 52,608.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlalnepantla de Baz 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 3

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
critico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su
naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la

información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la cuenta contable a

corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123 Deudores
Diversos por Cobrar a Corto Plazo; por un importe de 366.7 miles
de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

366.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 1.9 miles de pesos no
presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

1.9

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe

de 4,963.1 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia

en la información presentada entre ambos estados financieros.

4,963.1

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

No

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Memoria

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tlalnepantla de Baz  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  7 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis comparativo entre el saldo
del ingreso modificado del Estado

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso
modificado del Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

Se identificó que el saldo del egreso
ejercido reportado en el Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
difiere con el presentado en el Estado
Comparativo Presupuestales de Egresos.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de altas de bienes muebles
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron 1,247.6 miles de pesos más

que en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
9.1 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal
presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe
Mensual de diciembre 2019, se identificó que el saldo del
egreso ejercido reportado en el Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos difiere con el presentado en el
Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario por 1,392.1 miles de
pesos.

1,392.1

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

3

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 1,653.5 miles de pesos.

1,653.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0
por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

Sí

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
98.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 96.0 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra el área de administración con ejecución de 121.9 por 
ciento de metas y el 99.5 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

6

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a
la Ley de Ingresos Estimada se identificó que el monto
autorizado en el acta de la Junta de Gobierno no corresponde
con la ampliación en el Estado Analítico de Ingresos.

10,365.2
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.  

No

7

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas al
Presupuesto de Egresos Aprobado se identificó que el monto
autorizado en el acta de la Junta de Gobierno no corresponde
con la ampliación en el Estado Análitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos.

8,973.1
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

1,247.6

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo difieren de lo que

revela el Reporte de Depreciación; asimismo, la entidad no

realizó el cálculo de la depreciación y el registro

correspondiente en los Inventarios de Bienes Muebles e

Inmuebles. 

2,139.3

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 
Tlalnepantla de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlalnepantla de Baz 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Auditoría Financiera 

Auditoría de Obra 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tlalnepantla de Baz 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTLALNEPANTLA.web 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 06/05/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos  XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles x XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles x XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles x XXXVIII C

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles x XXXVIII D

16 Sesiones celebradas de cabildo  II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fiscal
 II C

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Tlalnepantla de Baz

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

http://www.ipomex/
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.opdmtlalnepantla.gob.mx/site/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SI CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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Artículos de la

LGCG
Cumple

27  

Quinto transitorio  

48 y 51

48 y 51

48 y 51  

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

61, fracción I 

61, fracción II 

62 N/A

66 

66 

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

25.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y

destino del gasto federalizado y reintegros

26.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

24.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

17.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

23.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación 

de recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUND)

9.  Administrativa

10.  Económicas

11.  Por objeto del gasto

12.  Funcional

13.  Programática

19.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

3.  Estado de situación financiera

4.  Estado de variación en la hacienda pública

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Segundo Trimestre 2020

Información contable, con la desagregación siguiente:

Transparencia

20.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas

con recursos federales por orden de gobierno

21.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos 

federales transferidos / periodicidad anual22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) 

14.  Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos 

15.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos

16.  Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos

18.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

6.  Notas a los estados financieros

7.  Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 

y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 
deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

5.  Estado de cambios en la situación financiera

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 27 de julio de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 

Bruto reportado en 

el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Jonas Nephtali Sandoval Orozco Director General 108,286.14 108,286.14 

Horacio Guillermo Salinas Alcocer Director de Finanzas 52,607.94 52,607.94 

Héctor Alfredo Fragoso Castañeda Contralor Interno 103,740.08 103,740.08 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz

(Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 



Resultados de la 
Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Tlalnepantla de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Tlalnepantla de Baz 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en pagos
excedentes con relación al tabulador d e
sueldos autorizado, así como en gasto s
sin comprobación ni justificación.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo nivel crítico en el
componente: Servicios Personales (Capítulo
1000).

La entidad fiscalizada presen tó diferencias
del comparativo d e los derechos por
suministro de agua entre el formato de
recaudación y la cuenta pública municipal y
no dio cumplimiento total a las publicaciones
de transparencia.

Se generó un probable daño al
Patrimonio del organismo Operador de
Agua de Tlaln epantla de Baz, por un
importe de 29,761.3 miles d e pesos, que
representan el 13.5% de la muestra
auditada.

Universo: 1,244,863.6

Resultados:
Sin observación

Con observación

17
9
8 Importe observado*: 29,761.3

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

8

5
0
3
0

Muestra fiscalizada: 220,850.2 % respecto a la muestra: 13.5%

Alcance de la muestra: 17.7% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones.
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que no rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

419,523.6 427,602.4 8,078.8 1.9% 2.0% 4.9% 6.9% 28,947.1 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Presupuesto de Egresos Aprobado 

Capítulo 1000 Servicios Personales
Variación 3% o PIB 

(el menor)
Inflación

Incremento Autorizado LDF
Cumple 

(Miles de pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 29,761.3 miles de pesos, que 

corresponden a los siguientes: 

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-047-

SA-01

Ingresos de libre 

disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al 

tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 

aclaración
12,277.7

19-AF-047-

SA-02

Ingresos de libre 

disposición

Plazas pagadas no autorizadas en la plantilla de 

personal.

Solicitud de 

aclaración
7,784.7

19-AF-047-

SA-03

Ingresos de libre 

disposición

Pago de otros gastos derivados de convenio, sin 

comprobación ni justificación

Solicitud de 

aclaración
5,390.2

19-AF-047-

SA-04

Ingresos de libre 

disposición
Pago de despensas, sin comprobación ni justificación

Solicitud de 

aclaración
4,122.6

19-AF-047-

SA-05

Ingresos de libre 

disposición

Pago de materiales y útiles para el procesamiento en 

equipo y bienes informáticos, sin comprobación ni 

justificación

Solicitud de 

aclaración
186.1

29,761.3

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Número

19-AF-047-PRAS-01

19-AF-047-PRAS-02

19-AF-047-PRAS-03

Diferencia del comparativo de los derechos por suministro de agua entre el formato de recaudación y 

la cuenta pública municipal.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de transparencia en la publicación de remuneraciones de los servidores públicos

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 

eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 

las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 

en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz, durante el proceso de ejecución de la auditoría, 

contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional 

de Fiscalización, se consideró un universo de 1,244,863.6 miles de pesos y se determinó 

una muestra de 220,850.2 miles de pesos, que representa el 17.7% del universo 

seleccionado. La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 

fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la 

normativa, principalmente en salidas de efectivo sin comprobación ni justificación, al 

no presentar documentación soporte, así como en pagos excedentes con relación al 

tabulador de sueldos autorizado, lo que generó un probable daño al Patrimonio del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz por un importe de 

29,761.3 miles de pesos, que representa el 13.5% de la muestra auditada. 
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Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no dio 

seguimiento a los saldos presentados en el formato de cifras de recaudación de los derechos de 

agua potable; tampoco dio cumplimiento total a las publicaciones de transparencia. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 

de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “regular”. 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tlalnepantla 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de la obra seleccionada en la muestra consistió en evaluar si el Organismo cumplió 

con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fue sujeta a revisión, 

obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En la ficha técnica de fiscalización que se presenta en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado; 

mientras que el nombre de la obra corresponde a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se detectaron irregularidades en el costo
de la obra.

Nivel de cumplimiento

Regular

La entidad presentó un nivel adecuado en
el componente Control en la ejecución y
pago de la obra y regular en el
componente costo de la obra.

El Organismo reintegró al Departamento
de Tesorería, un importe de 3.2 miles de
pesos, por tanto no se determinaron
resultados relacionados con probables
daños al Erario público.

Se determinó que los importes pagados
por conceptos de trabajo corresponden
con lo ejecutado.

Las irregularidades detectadas en el costo
de la obra, fueron atendidas por la
entidad fiscalizable durante el proceso de
la auditoría.

Inversión ejercida en obra:  293.7

Resultados:
Sin observación

Con observación

11
5
6

Obras auditadas: 1

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

7

0
0
6
1

Obras auditadas con 
observación:

1
(Corresponde a un 
PRAS promovido)

%  de obras auditadas con 
observación:

100.0%

Inversión fiscalizada: 293.7 Importe observado**: 0.0

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 100.0%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

0.0%

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas.
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

0

Colonia Lázaro Cárdenas segunda sección, Tlalnepantla, México.

Nivel de cumplimiento

Regular

Total 0.0 

La entidad fiscalizable realizó un adecuado control en la 

ejecución de la obra.

Se detectaron irregularidades en el costo de la obra, sin 

embargo el Organismo realizó el reintegro de los

recursos durante la fiscalización.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Verificación del cumplimiento de

los actos relativos a la

contratación y ejecución

(cantidades y costo de obra)

Descripción de la obra

Colocación de tubo de polietileno, fabricación y colado de

concreto simple, muros de mampostería, demolición y reposición

de zona de socavación

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Rehabilitación del canal encofrado en la calle Danubio, colonia Lázaro Cárdenas segunda sección,

Tlalnepantla, México.

Recursos propios

 Cuenta o clave contable
1235000000003000000000000

00000100260001

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
293.7 

Sin observaciones relacionadas con 
probables  daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Contratación

A R A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 
Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 
pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 11 resultados, de los cuales, en 5 no se detectó irregularidad. Los 6 restantes 

generaron: 1 Recomendación y 6 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Los resultados se describen cualitativamente en el informe de auditoría.  

Tipo Motivo Número 

Falta de constancias de no inhabilitación, así como de la
acreditación de la evaluación de la confianza, establecidos
en la legislación

2

Irregularidades en los procedimientos de planeación,
programación y presupuestación de la obra pública

2

Irregularidades en los procedimientos de contratación de la
obra pública

1

Irregularidades en los procedimientos de ejecución de la
obra pública

1

6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla 

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria (PRAS)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.
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Acción promovida Descripción Número 

Recomendación
Actualización de certificaciones de conocimientos y

habilidades en materia de obra pública
1

1

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla 

Recomendaciones 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM.  

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las diversas 

manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 

circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tlalnepantla, durante el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de 

auditoría. 



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalnepantla 

de Baz 

Ejercicio Fiscal 2019 





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalnepantla 

de Baz 

No creado 





Informe de Resultados 

Municipio de 
Tlatlaya 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tlatlaya 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tlatlaya 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Tlatlaya, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Tlatlaya 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Tlatlaya (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 0.1 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones 
Estatales

Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

67.7 por ciento con respecto a los ingresos totales. Presenta el 51.7 por ciento de Inversión Pública. 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 37.6 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta una disminución de 3.7 puntos

porcentuales.

Representan el 0.9 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en serivicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta una

disminución de 0.8 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tlatlaya no se adhirió al Programa

Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de

Fortalecimiento Municipal (Programa Especial

FEFOM).

Representa un promedio general de 87.4 por ciento,

indica un cumplimiento medio en el grado de

armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tlatlaya (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tlatlaya (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Tlatlaya (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,423 de 2,800
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mejoras 

FIPASAHEM

Aviso y 
dictamen 

ISERTP

Pago de 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Tlatlaya 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tlatlaya, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis 

de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con 

deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tlatlaya (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad presentó duplicidad en el registro del egreso

ejercido de los subsidios para gastos de operación otorgado a

sus  organismos descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 254,820.1 miles de pesos

de los cuales el 97.9 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 530,708.0

miles de pesos, destinados principalmente a inversión pública 

con un monto de 270,700.7 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 55.8 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado principalmente en las

funciones 02 02 vivienda y servicios a la comunidad y 02 01

protección ambiental.

La entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el

registro contable correspondiente de la cuenta edificios no

habitacionales.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tlatlaya (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tlatlaya (2019) 

Puntaje alcanzado:  616.1 de 1,100.0
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Transparencia 
Municipio de Tlatlaya 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://tlatlaya.gob.mx/cuentas-claras/ayuntamiento/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Tlatlaya
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020. 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Leopoldo Domínguez López Presidenta Municipal 35,000.0 105,000.0 

Ester Solano Gutiérrez Síndico 28,000.0 84,000.0 

Patricia Salgado García Regidora 1 18,000.0 18,000.0 

Isaias Carpeña Aranda Regidor 2 18,000.0 18,000.0 

Magdaleno Hernández Benítez Regidor 3 18,000.0 18,000.0 

Emma Hernandez Mena Regidora 4 18,000.0 18,000.0 

Julissa Gisel López Popoca Regidora 5 18,000.0 18,000.0 

Pedro Jiménez Romulo Regidor 6 18,000.0 18,000.0 

Martha Elena Hernández Olascoaga Regidora 7 18,000.0 18,000.0 

Saúl Rogel López Regidor 8 18,000.0 18,000.0 

Ana Yely Marcellez Tinoco Regidora 9 18,000.0 18,000.0 

María Martha Serrano González Regidora10 18,000.0 18,000.0 

Julio César Duval Notario Tesorero 25,000.0 25,000.0 

Huger Sánchez Velarde Contralor 10,000.0 25,000.0 

Gregorio Lara Chávez Director de Obras Públicas 18,000.0 18,000.0 

Municipio de Tlatlaya

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Tlatlaya 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tlatlaya 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 19 Con  reincidencia: 13

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Municipio no ha creado su Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1111 Efectivo, 1112 Bancos/Tesorería y 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su
naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1134 Anticipo a
Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo, 2111 Servicios
Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar

a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; por
un importe total de 39,822.3 miles de pesos. Por lo tanto los

saldos no muestran con precisión su procedencia e impide
determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones

de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

39,822.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables
que afectan a la cuenta por un importe de 1,949.2 miles de pesos
no presentan la aprobación y justificación del Órgano de

Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México vigente.

1,949.2

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la verificación de los saldos del Estado de Variación
en la Hacienda y Patrimonio, se identificó que no muestra los
cambios o variaciones que sufrieron los distintos elementos que

componen la hacienda púbica de la entidad; por lo que presenta
inconsistencias en su elaboración que afectan la toma de
decisiones.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículos 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y

equivalentes reflejadas en el Estado de Situación Financiera

Comparativo, se corroboró que difieren de la información
presentada en el Estado de Flujos de Efectivo; asimismo muestra

inconsistencias en su elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Municipio de Tlatlaya
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el

Estado de Situación Financiera Comparativo refleja
inconsistencias en su elaboración y no concuerda con la
clasificación de origen y aplicación que muestra el Estado de

Cambios en la Situación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 
y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente.

Sí

7

Los saldos de las cuentas contables de construcciones en proceso

en bienes de dominio público reflejadas en el Estado de Situación

Financiera Comparativo difieren de lo que la entidad presenta en
su Informe Anual de Construcciones en Proceso por un importe

de 163,722.1 miles de pesos.

163,722.1

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del

Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 

96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra

pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones

fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio

público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

8
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de dominio

público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2

del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis

fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

9

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras

capitalizables con avance físico y financiero al 100.0 por ciento.

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la

Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 

96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra
pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones

fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y

administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio
público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la

cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de

fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

Municipio de Tlatlaya
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

10

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la

Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de
asignación de recursos presentados por la entidad por concepto
de PAD, se identificó que dichos importes difieren de los ingresos

registrados en el Estado Analítico de Ingresos; por lo que no es
congruente su información.

Acuerdo de las reglas de Operación del Programa de Acciones para el
Desarrollo (PAD) para el ejercicio fiscal 2019, publicados en el Periódico

Oficial, Gaceta del Gobierno núm. 81 del dia  06 de mayo de 2014.

No

11

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de
asignación de recursos presentados por la entidad por concepto

de FEFOM, se identificó que dichos importes difieren de los
ingresos registrados en el Estado Analítico de Ingresos; por lo que
no es congruente su información.

Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, variables utilizadas, el

porcentaje correspondiente en cada municipio y el monto del Fondo Estatal
de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" número 20 del 31 de enero de

2019, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo segundo del

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

No

12

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México, presentados por la

entidad por concepto de participaciones y aportaciones estatales,
se identificó que dichos importes no coinciden con los ingresos
registrados en el Estado Analítico de Ingresos; por lo que no es

congruente su información.

Acuerdos por los que se dan a conocer las participaciones federales y
estatales pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2019
publicados en el Periódico Oficial "Gacetas del Gobiernos" número 68 del

12 de abril de 2019, 06 del 15 de julio de 2019, 72 del 15 de octubre de
2019 y 08 del 15 de enero de 2020, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33,
34, 35, 36, 37, 70 fracciones I, III y V, de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo primero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

No

13

De acuerdo a la verificación realizada a los ingresos recaudados
por la entidad de los recursos estatales reflejados en el Estado

Analítico de Ingresos, se identificó que los ingresos no coinciden
con lo presentado en el formato de Origen y Aplicación de

Recursos por un importe neto de 356.1 miles de pesos del recurso
FEIEF.

356.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y
71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49, fracciones III y V

de la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y con el Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

14

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final

generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

15

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos

federales y estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre
de 2019 por la entidad municipal, se identificó que la entidad no
reintegró un importe de 3.2 miles de pesos del recurso FEFOM; de

acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. 

3.2

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,

21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

No

Municipio de Tlatlaya
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

16

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de
FORTAMUNDF por concepto de agua registradas por la entidad,
se identificó una diferencia con la confirmación de saldos

proporcionada por la Secretaría de Finanzas y CONAGUA por un
importe de 223.6 miles de pesos.

223.6

Artículos 21, 22, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, transitorio séptimo del decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 2013,

artículos 228, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 280 D, 230 G. 230 h, 230 i, 230 j y
230 k de Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos
95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la aplicación del programa de
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y
derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos

operadores publicado en el periódico oficial "Diario Oficial de la
Federación" del 14 de agosto de 2014 y Convenio de coordinación entre
CONAGUA y el Ejecutivo del Estado con el Objeto de Formalizar las

acciones administrativas necesarias para la implementación del
procedimiento de retención y pago del esquema de regularización del pago
de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de

aguas residuales para municipios y organismos operadores publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México número 115
del 10 de diciembre de 2014. 

Sí

17

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de

2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un

importe neto de 46.5 miles de pesos, con lo registrado por la
entidad municipal.

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el
pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de

diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

46.5

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

18

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del

Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración
Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió

con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

19

Para el ejercicio 2019, se identificó que el Instituto de Cultura
Física y Deporte de Tlatlaya cuenta con Decreto de creación

número 121 de fecha 25 de agosto de 2010 y que el Municipio no
le otorgó el subsidio para gastos de operación correspondiente
para que el Instituto ejerciera sus recursos de manera directa.

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte del municipio de Tlatlaya, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Municipio de Tlatlaya
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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C uenta Pública. Resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del 

municipio de T latlaya 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  10 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 8 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis presupuestal de la Cuenta

Pública y el Informe Mensual de

diciembre 2019, se identificó que los

saldos que integran el Estado Analítico

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

difieren con la información presentada en

el Estado Comparativo Presupuestal de

Egresos.

Del análisis al Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se

identificó que el egreso ejercido de

algunas partidas especificas y algunos

proyectospresentaronsobreejercicio.

Lossaldosde bienesmueblese inmuebles

reportados en el Estado de Situación

Financiera Comparativo difieren de los

presentados en los Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles por 1,105.7 y

45,189.7 miles de pesos,

respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un decremento del

3.2 por ciento mientras que los bienes

inmueblesno mostraron variación.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

R evisión de Presupuesto de la C uenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal

presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe

Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que

integran el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de

Egresos difieren con la información presentada en el Estado

Comparativo Presupuestal de Egresos. 

Artículos16,17, 18,19, 21, 22, 33, 34, 35, 36,37 fracción II, 38, 40,

41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código

Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

Con baseen la revisión a lossubsidios paragastos deoperación

registrados presupuestalmente por el Municipio, se

identificaron diferencias por 9,553.3 miles depesos respecto a

los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de su organismo descentralizado DIF.

9,553.3

Artículos16,17, 18,19, 21, 22 23,33, 34,35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado deMéxico

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

No

3

Delaverificación quese realizó al Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos Integrado, se identificó que el

municipio consideró los subsidios para gastos de operación

otorgados a sus organismos descentralizados, presentando

duplicidad en el registro del egreso ejercido. 

0.00

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y postulado básico del registro e integración

presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Sí

4

Una vez revisada, la información presentada en el Estado

Analítico del Ejercicio del Presupuesto deEgresos Integrado, se

identificaron diferenciascon lo registrado en el egreso ejercido

de DIF por 6,456.2 miles de pesos.

6,456.2

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y postulado básico del registro e integración

presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Sí

5

De acuerdo a larevisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 661.8 miles de pesos.

661.8

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley deIngresosdelosMunicipiosdel Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

6

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

282,196.5 miles de pesos.

282,196.5

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

7

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que ,aun la entidad sin

contar con egreso aprobado,la entidad ejerció partidas del

gasto por un importe de 1,450.7 miles de pesos.

1,450.7

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

EntidadesFederativasy Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 dela

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

 M unicipio de Tlat laya

(M iles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

R evisión de B ienes Muebles e Inmuebles de la C uenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

8

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

10 proyectos es mayor al egreso modificado  por 73,088.3 miles 

de pesos.

73,088.3

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

9

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin

ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

MunicipiosManual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2.Programación Presupuestaria 3.Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

10

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

164.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 78.5 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentra servicios públicos con ejecución de 57.7 por ciento

de metas y el 353.5 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Municipio de Tlatlaya

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebleseinmueblesrealizadospor la entidad, se identificó que

los registros de bajas de bienes muebles difieren.

1,519.2

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

inmuebles presentan diferencia por 45,189.7 miles de pesos;

asimismo, los bienes muebles difieren por 1,105.7 miles de

pesos entre los Inventarios de Bienes Muebles eInmuebles y el

Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente

en las cuentas de edificios no habitacionales y maquinaria, otros 

equipos y herramientas.

46,295.4

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el Estado

de de Situación Financiera Comparativo coincide con lo que

revela el Inventario de Bienes Muebles, sin embargo no se

realizó el registro en el Reporte de Depreciación; asimismo, la

entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro

contable de la cuenta de edificios no habitacionales.

1,125.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

 Municipio de Tlatlaya

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlatlaya 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tlatlaya 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlatlaya (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,050 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 m

en
o

r 
   

   
   

IM
P

A
C

T
O

   
   

   
  m

a
yo

r

Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no consideró en la Ley de Ingresos Estimada

recaudación en el rubro de ingresos de gestión.

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 6,400.0 miles de pesos de

los cuales el 100.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 6,456.2 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 5,132.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 55.9 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado principalmente en la funcion 02

06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación, difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya (2019) 

Puntaje alcanzado: 619.7 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlatlaya 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://tlatlaya.gob.mx/cuentas-claras/dif/sevac 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto trans itorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del
Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e
mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e
mens ual 

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por
ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya, se identificó 

que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos corresponde 

a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Omar Pánfilo Montoya Director DIF 18,000.0 18,000.0 

Miguel Ángel Trujillo Ocampo Tesorero DIF 18,000.0 18,000.0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlatlaya 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlatlaya 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 8 Con  reincidencia: 6

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no presentó
información de sus obligaciones fiscales,
registro contable y presentación en
tiempo y forma con el Servicio de
Administración Tributaria (SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año y cuentas que no se
utilizan de acuerdo al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental, debido a lo
anterior no muestra la información real

de sus operaciones financieras.



Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo al análisis de la información financiera presentada
por la entidad municipal en la Cuenta Pública y del Informe
Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos de las
cuentas contables que integran el E stado de Actividades
muestran diferencias por un importe de 98.6 miles de pesos; por
lo que la entidad no presenta los aspectos básicos de la
situación financiera, como: consistencia, equilibrio y naturaleza
de la información contable.

98.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II,
38, 40, 41, 43, 44, 45, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 84, 85 fracción I, II, III, IV y V Y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344, 345,
346, 347, 352, 353 y 354 del Código Financiero del E stado de México y
Municipios, 93, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal
del E stado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios
del E stado de México vigente. 

S í

2

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del E stado de S ituación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades
Públicas del Gobierno y Municipios del E stado de México
vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el
sistema contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de
Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el Registro
Contable y Presupuestal de Operaciones E specíficas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344
párrafo primero, 348, y 352 del Código Financiero del E stado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
E stado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas
del Gobierno y Municipios del E stado de México vigente.

No

3

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del
Anexo al E stado de S ituación Financiera, se identificó que la
cuenta contable; 1112 Bancos/Tesorería no corresponde a su
naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del E stado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV
y 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México y Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades
Públicas del Gobierno y Municipios del E stado México vigente.

S í

4

S e identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 2111
S ervicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112
Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 1,438.5 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1,438.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del E stado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del E stado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente y Titulo S egundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado
de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del
E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

S í

5
Del análisis realizado a la información presentada en el E stado
de Flujos de E fectivo por la entidad muestra inconsistencias en
su elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del E stado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas
del Gobierno y Municipios del E stado de México vigente.

S í

6

E l resultado del análisis de las variaciones identificadas en el
E stado de S ituación Financiera Comparativo refleja
inconsistencias en su elaboración y no concuerda con la
clasificación de origen y aplicación que muestra el E stado de
Cambios en la S ituación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44,
52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de
México,342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
E stado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del E stado de México vigente.

S í

S is tema Municipal para el Des arrollo Integ ral de la Familia de Tlatlaya
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7

E l saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el
E stado de S ituación Financiera Comparativo no coincide por un
importe de 3,005.9 miles de pesos con el saldo final expresado
en el E stado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja
incoherencia en la información presentada entre ambos estados
financieros.

3,005.9

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del
E stado de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del E stado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas
del Gobierno y Municipios del E stado de México vigente.

No

8

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del
Impuesto S obre la Renta (IS R) por S alarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al S ervicio de Administración
Tributaria (S AT), se identificó que la entidad municipal incumplió
con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

E l S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código
Financiero del E stado de México y Municipios, 6 fracción I del Código
Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,
103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, numeral 72 y 73
del Título S egundo Lineamientos de control financiero y administrativo de
las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las E ntidades Fiscalizables
Municipales del E stado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del E stado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente.

S í

S is tema Municipal para el Des arrollo Integ ral de la Familia de Tlatlaya

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019
(Miles  de pes os )
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 3

Del análisis entre el saldo del ingreso

modificado del Estado Analítico de

Ingresos y el saldo del egreso modificado

del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que

las cifras difieren, lo cual refleja

desequilibrio presupuestario.

Se identificó que la entidad realizó

modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y al Presupuesto de Egresos

Aprobado sin que se hayan remitido al

OSFEM lasactasde autorización Junta de

Gobierno.

La entidad registró contablemente altas

de bienes muebles por 30.9 miles de

pesosy bajas por 67.5 milesde pesos; sin

embargo, administrativamente no realizó

losregistroscorrespondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un decremento del

2.0 por ciento,por otro lado, la entidad no

cuenta conbienesinmuebles.

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 

Analítico de Puntos Relevantes 2019
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

56.2

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criteriosparael proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

desahorro presupuestal; asímismo, sedetectaron accionescon

cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

MunicipiosManual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3.Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identifico que el total del egreso ejercido fue del

100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 98.4 por

ciento; no obstante la dependencia general de tesoreria

presentó una inadecuada planeación, con ejecución de 100.0

por ciento de recurso ejercido pero sin ejecución de metas.

Artículos7,20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

4

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

IngresosEstimada sin que sehaya remitido al OSFEM el actade

autorización de la Junta de Gobierno.

890.5
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

5

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al

OSFEM el acta de autorización de la Junta de Gobierno.

834.3
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

(M iles de pesos)

 Sistema M unicipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlat laya
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebleseinmueblesrealizadospor la entidad, se identificó que

no realizó los registros administrativos de bienes muebles ya

que contablemente registró altas por 30.9 miles de pesos y bajas 

por 67.5 miles de pesos.

98.4

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

difieren por 218.7 miles de pesos entre el Inventario deBienes

Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas 1244 vehículos y equipos de

transporte y 1242 mobiliario y equipo educacional y recreativo.

218.7

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que las cifras presentadas en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación, difieren. 

31.0

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlatlaya 

Ejercicio Fiscal 2019 





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlatlaya 

Con Decreto de Creación de 
fecha 06/08/2010,  

NO operando 
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Informe de Resultados 

Municipio de 
Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Toluca 

Municipio 

Auditoría Financiera 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 

Municipio de Toluca 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/toluca.web  

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 19/06/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  IIB

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios , estímulos y apoyos  XIVA

9 Presupuesto asignado  XXVA

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXVB

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXVB

12 Inventario de bienes muebles  XXXVIIIA

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles  XXXVIIIB

14 Inventarios de bienes inmuebles  XXXVIIID

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles  XXXVIIIE

16 Sesiones celebradas de cabildo  IIB2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fiscal
 IIC

Municipio de Toluca

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

  Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Alcance de la revisión

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www2.toluca.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

288
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Artículos de la

LGCG
Cumple

27 

Quinto transitorio 

48 y 51

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

61, fracción I 

61, fracción II 

62 

66 

66 

67 

68 

69 

72 N/A

76 

78 

81 

79 N/A

Transparencia

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de 

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información 

sobre ejercicio y destino de gastos federales

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) 

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la  Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base 

mensual 

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente :

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de 

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

5. Estado de cambios en la situación financiera

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Municipio de Toluca

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Información contable, con la desagregación siguiente:

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio 

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

24.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para establecer la estructura de los formatos de información de 

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base 

mensual

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de 

aplicación de recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUND)

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por 

ayudas y subsidios

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 27 de noviembre de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 

Bruto reportado en el 

apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet de 

la Entidad

Cumple

Juan Rodolfo Sánchez Gómez Presidente Municipal 147,000.00 147,000.00 

Alma América Rivera Tavizon Síndico 1 143,000.00 143,000.00 

Cruz Urbina Salazar Síndico 2 143,000.00 143,000.00 

Ana Janet Cruz Rodríguez Síndico 3 143,000.00 143,000.00 

Irma Rodríguez Albarrán Regidora 1 124,000.00 124,000.00 

José Antonio Díaz Sánchez Regidor 2 124,000.00 124,000.00 

Concepción Heidi García Alcántara Regidora 3 124,000.00 124,000.00 

Arturo Chavarría Sánchez Regidor 4 124,000.00 124,000.00 

Araceli Martínez Gómez Regidora 5 124,000.00 124,000.00 

Erick Omar Mandujano Romero Regidor 6 124,000.00 124,000.00 

María Eugenia Muciño Martínez Regidora 7 124,000.00 124,000.00 

Sandro Abdías Mejía Sanabria Regidor 8 124,000.00 124,000.00 

Marite Del Rio Domínguez Regidora 9 124,000.00 124,000.00 

Marlet Esthefania Rodea Díaz Regidora 10 124,000.00 124,000.00 

Geciel Mendoza Flores Regidor 11 124,000.00 124,000.00 

Nelly Dávila Chagolla Regidora 12 124,000.00 124,000.00 

Estrella Eulalia Garduño Zaldívar Regidora 13 124,000.00 124,000.00 

Eladio Hernández Álvarez Regidor 14 124,000.00 124,000.00 

Paola Jiménez Hernández Regidora 15 124,000.00 124,000.00 

Eymar Javier Gutiérrez Ramírez Regidor 16 124,000.00 124,000.00 

José Francisco Vázquez Rodríguez Secretario 105,920.42 105,920.42 

Eduardo Segura García Tesorero 124,000.00 124,000.00 

Everardo Hernández González Contralor 124,000.00 124,000.00 

Alejandro Verduzco Murillo Director de Obras Públicas 124,000.00 124,000.00 

Municipio de Toluca

(Pesos)

  Fuente: Elaboración del OSFEM.
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Analítico de Puntos Relevantes 2019
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 
de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

1,752,140.0 2,112,408.6 360,268.6 20.6% 2.0% 4.9% 6.9% 120,897.7 239,370.9 x

Municipio de Toluca

(Miles de pesos)

Pres upues to de Egres os  Aprobado 
Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Número

19-AF-069-PR AS -01

19-AF-069-PR AS -02

19-AF-069-PR AS -03

Falta de control pres upues tal y contable

Municipio de Toluca

Promociones de Responsabilidad Administrativa S ancionatoria (PRAS )

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de cum plim iento de los  artículos  10 y 21 de la LDFEFyM

Falta de control pres upues tal y contable

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LDFEFyM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

Recomendaciones 

Número

19-AF-069-R-01

Se recomienda que el municipio de Toluca, México, implemente las acciones y los mecanismos
necesarios que fortalezcan los procesos y sistemas de control administrativo, a efecto de que las
áreas responsables consideren que los documentos cuenten con el sello de “PAGADO”, como
atributo de confiabilidad y veracidad de la información.alta de control en las cuentas bancarias y
documentos derivados  de las mismas

Municipio de Toluca

Recomendaciones

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

Recomendaciones

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Toluca, durante el proceso 
de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional 
de Fiscalización, se consideró un universo de 4,707,004.9 miles  de pesos y se determinó 
una muestra de 2,194,183.8 miles de pesos, que representa el 46.6%  del universo 
seleccionado. La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada atendió las observaciones determinas con la 

información entregada en la etapa de resultados preliminares en el transcurso de la auditoría por 

lo que no se identificó un daño a la Hacienda Pública del municipio de Toluca respecto de 

la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente en 
la asignación global de servicios personales excedió el límite permitido  en la  Ley de 
Disciplina Financiera y tuvo incremento en el transcurso del ejercicio, además que las 
remuneraciones establecidas en el tabulador no se determinaron de manera anual y 
equitativamente; por lo anterior, se determinaron Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria y una recomendación.  
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Toluca 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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6Revisión de la Cuenta Pública
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Toluca 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Toluca (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,667 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la

entidad externa

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los
ingres os  de ges tión.

La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o
ejercido; no obs tante una acción no s e ejecutó y algunas
con cumplimiento menor a 95.0 por ciento y mayor 100.0 por
ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el S is tema
Municipal DIF pres entaron una inadecuada planeación entre
el recurs o ejercido y las  metas  realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os
Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 273,799.1 miles de pes os
de los cuales el 95.0 por ciento corres ponde a s ubs idios
para gas tos  de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue 262,804.5 miles
de pes os des tinados principalmente a s ervicios pers onales
con un monto de 178,855.9 miles  de pes os

La entidad ejerció 70.6 por ciento del recurs o en la finalidad
de des arrollo s ocial, lo cual s e refleja principalmente en las
funciones  02 06 protección s ocial y 02 03 s alud.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación,
coinciden. 
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Toluca (2019) 

Puntaje alcanzado: 796.1 de 900.0
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de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.diftoluca.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC. 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad SÍ CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG
Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nomina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 30 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, se identificó que 

la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Pedro Landeros Rodríguez Director 124,000.0 95,711.9 x

Elizabeth Villaseñor Benitéz Tesorera 98,718.8 98,718.8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 3

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio

2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
critico respecto al crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 7.5 por
ciento.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información

veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indique la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

2

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 1.1 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.
Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 1.1 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

2.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

3

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de  Resultados:  1

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunos rubros de los ingresos de gestión
del Estado Analítico de Ingresos del
ejercicio 2019 no alcanzaron la
recaudación del ingreso modificado.

Del análisis al cumplimiento porcentual
de metas respecto al egreso ejercido y se
identificó que la dependencia general de
presidencia presentó inadecuada
planeación.

De la revisión a los movimientos
administrativos, se identificó que los
registros de bienes muebles difieren; las
altas de bienes muebles reportadas en la
Cuenta Pública son menores a lo
reflejado en los informes mensuales por
131.7 miles de pesos, mientas que las
bajas son mayores por 766.1 miles de
pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
14.8 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 498.3 miles de pesos.

498.3

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0
por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

Sí

3

De acuerdo con la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercidoy se identificó que el total del egreso ejercido fue de
91.2 por ciento con un cumplimiento de metas de 99.9 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra presidencia con ejecución de 100.0 por ciento de
metas y 66.6 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

(Miles de pesos)

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de bienes muebles difieren.

897.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

(Miles de pesos)
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 
artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTOL.web

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 10/09/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad CUMPLE con lo 
establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable   I 

2 Organigrama  II B 

3 Facultades de cada área   III 

4 Directorio de Servidores Públicos  VII 

5 Remuneraciones  VIII 

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos  XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles  XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles  XXXVIII E

16 Sesiones celebradas de cabildo N/A II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fiscal
N/A II C

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTOL.web
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.ayst.gob.mx/portal2/transparencia-fiscal/#

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 

F
i

s
c

a
l

 
2

0
1

9

Artículos de la

LGCG
Cumple

27 

Quinto transitorio x

48 y 51

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51

48 y 51 x

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51 

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

25.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y

destino del gasto federalizado y reintegros

26.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

24.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

17.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

23.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación 

de recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUND)

9.  Administrativa

10.  Económicas

11.  Por objeto del gasto

12.  Funcional

13.  Programática

19.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

3.  Estado de situación financiera

4.  Estado de variación en la hacienda pública

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

20.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas

con recursos federales por orden de gobierno

21.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos 

federales transferidos / periodicidad anual22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) 

14.  Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos 

15.  Publicar la información a que se refiere la  Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos

16.  Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos

18.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

6.  Notas a los estados financieros

7.  Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 

y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 

deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

5.  Estado de cambios en la situación financiera

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental 
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo  estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 14 de agosto de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Fernando Alvarez Malo Prada Director General 457,961.90 457,961.92 

Lizbeth Serrano Medina Contralor Interno 360,781.16 360,781.08 

Luis  Eduardo Mejía  Pedrero  Director de Area 360,781.16 360,781.16 

Javier Monroy  López  Director de Area 360,781.16 360,781.16 

José  Fernando Cuellar Ordaz  Director de Area 360,036.16 360,036.16 

Refugio Cruz  González  Director de Area 360,036.16 360,036.16 

José De Jesús Magaña  Juárez  Director de Area 360,036.16 360,036.16 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca.

(Pesos)



Resultados de la 
Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de 
servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

284,292.0 318,917.7 34,625.7 12.2% 2.0% 4.9% 6.9% 19,616.1 15,009.6 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos Aprobado 
Capítulo 1000 Servicios Personales

Variación 3% o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 17,924.3 miles de pesos, que 

corresponde a lo siguiente:  

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-079-
SA-01  

Ingresos de libre 
disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado

Solicitud de 
aclaración

10,807.1

19-AF-079-
SA-02

Ingresos de libre 
disposición

Plazas pagadas no autorizadas en la plantilla de 
personal

Solicitud de 
aclaración

1,191.1

19-AF-079-
SA-03

Ingresos de libre 
disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado

Solicitud de 
aclaración

1,205.1

19-AF-079-
SA-04

Ingresos de libre 
disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado

Solicitud de 
aclaración

2,192.3

19-AF-079-
SA-05

Ingresos de libre 
disposición

Pagos sin comprobación ni justificación.
Solicitud de 

aclaración
1,378.0

19-AF-079-
SA-06

Ingresos de libre 
disposición

Pagos sin comprobación ni justificación.
Solicitud de 

aclaración
1,150.7

17,924.3

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Número

19-AF-079-PRAS-01 

19-AF-079-PRAS-02 

19-AF-079-PRAS-03

Diferencia del comparativo de los derechos por suministro de agua entre el formato de recaudación y 

la cuenta pública municipal.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la LDFEFyM.

Falta de transparencia en la publicación de remuneraciones de los servidores públicos.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LDFEFyM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Recomendaciones 

Número

19-AF-079-R-01 

Se recomienda que el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, implemente las acciones y los

mecanismos necesarios que fortalezcan los procesos y sistemas de control administrativo, a efecto de 

que las áreas responsables consideren que los documentos cuenten con el sello de “PAGADO”,

como atributo  de  confiabilidad y veracidad de la información.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Recomendaciones

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

Recomendaciones

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Toluca, durante el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el 
expediente de auditoría. 
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, 

se consideró un universo de 1,502,830.8 miles de pesos y se determinó una muestra de 154,773.2 

miles de pesos, que representa el 10.3% del universo seleccionado. La auditoría se practicó sobre la 

información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de 

diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la normativa, 

principalmente en salidas de efectivo sin comprobación ni justificación, al no presentar  

documentación soporte, así como pagos en exceso en comparación con el tabulador autorizado, lo 

que generó un probable daño al patrimonio del Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Toluca por un importe de 17,924.3 miles de pesos, que representa el 11.6% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, principalmente por la falta de 

cumplimiento en el límite establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios respecto al 

ejercicio inmediato anterior para el incremento de servicios personales y no reportaron 

correctamente los importes en el formato para proporcionar cifras de Derechos de Agua 2019; por 

lo anterior, se determinó Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las obras seleccionadas en la muestra consistió en evaluar si el Organismo 

cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fueron sujetas a 

revisión, obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado; 

mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

No se detectaron irregularidades en las etapas
de contratación de las obras, que deriven en la
emisión de observaciones.

Nivel de cumplimiento

Regular

La entidad presentó niveles regulares en el
componente: Costo de las obras.

En la etapa de confronta atendió las presuntas
irregularidades.

La entidad fiscalizable pago precios unitarios
que no aseguraron las mejores condiciones,
sin embargo durante el proceso de la auditoria
se realizó el reintegro por el importe
correspondiente.

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 

Inversión ejercida en obra:  11,766.2

Resultados:
Sin observación

Con observación

13
8
5

Obras auditadas: 3

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

5

0
0
4
1

Obras auditadas con 
observación:

2

%  de obras auditadas con 
observación:

66.7 %

Inversión fiscalizada: 6,985.5 Importe observado**: 0.0

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 59.4%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

0.0 %

USERVICIO
Sello
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 Ubicación Toluca, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Estudios Geofísicos de las fuentes de abastecimiento del Organismo de Agua y Saneamiento de
Toluca

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable 1235-0002-0001-0005-0001
Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

865.8 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de
cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra
Sondeos a través del método transitorio electromagnético para
determinar la factibilidad de perforar un pozo profundo y
recopilación e interpretación de datos de los sondeos realizados y
entrega de informe impreso.  
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 Ubicación San Antonio Buenavista, Toluca, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición
Reperforación de Pozo la Pila

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable 2113-0001-0001-0000-0026
Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
4,285.4 

Etapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra

Suministro y tendido de material de banco, perforación de pozos,

ampliación de agujero, colocación de tubería de acero,

cementación de tubería de diversos diámetros, lodo de

perforación preparado con agua dulce y bentonita y suministro de

tubería de acero.
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 Ubicación Nueva Santa María de las Rosas, Toluca, Estado de México

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o
adquisición

Construcción de drenaje pluvial en las calles Brígida García y Sostenes Rocha

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable 2113-0002-0007-0000-0001
Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

1,834.3 

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de
cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra
Sondeo para localizar líneas de drenaje, reposición de pavimento
asfaltico, excavación a máquina para zanjas, plantilla de grava,
relleno, pozo de visita, suministro e instalación de brocal con tapa,
interconexión de rejillas, construcción de rejilla y construcción de
sifón de acero.
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 

Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 

pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 13 resultados, de los cuales, en 8 no se detectó irregularidad. Los 5 restantes 

generaron: 4 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 recomendación. 

Los resultados se describen cualitativamente en el informe de auditoría.  

El importe determinado como probable daño al erario público representa el 0.0 por ciento respecto 

a la inversión fiscalizada; mientras que el número de obras en las que se determinaron 

irregularidades representa el 66.7 por ciento respecto al número de obras fiscalizadas. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría. 

Tipo Mot ivo Número 

Falta de certificaciones de conocimientos y habilidades,

Títulos y cédulas profesionales y/o evaluación de la

confianza, establecidos en la legislación

1

Irregularidades en los procedimientos de planeación,

programación y presupuestación de la obra pública
1

Irregularidades en los procedimientos de ejecución de la

obra pública
2

4Total

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 

Responsabilidad 

Administrativa 

Sancionatoria (PRAS)

343
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Acción promovida Descripción Número 

Fortalecimiento de competencias profesionales para el
control de las etapas de la obra pública

1

1

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca

Recomendaciones 

Ejercicio fiscal 2019

Total

Recomendación

Fuente: Elaboración del OSFEM.  
Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las 
diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en 
las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado Operador 
de Agua de Toluca, durante el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente 
de auditoría. 



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Toluca 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Toluca 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Toluca, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Toluca 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se encuentran 

detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Toluca (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,233 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Toluca 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, para que éste dé 

atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los
ingres os  de ges tión.

No fue pos ible emitir un res ultado al res pecto, debido a que
la información del Es tado Analítico del Ejercicio del
Pres upues to de Egres os en txt no coincide con la
información pres entada en excel y pdf. As imis mo, la entidad
fis calizable regis tró de manera incorrecta los importes de los
momentos contables del comprometido, devengado y
pagado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

No fue pos ible emitir un res ultado al res pecto, debido a que
la información del Es tado Analítico del Ejercicio del
Pres upues to de Egres os en txt no coincide con la
información pres entada en excel y pdf. As imis mo, la entidad
fis calizable regis tró de manera incorrecta los importes de los
momentos contables del comprometido, devengado y
pagado.

Derivado de la revis ión, s e identificó que la entidad no realizó 
modificaciones a la Ley de Ingres os Es timada y
Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

No fue pos ible emitir un res ultado al res pecto, debido a que
la información del Es tado Analítico del Ejercicio del
Pres upues to de Egres os en txt no coincide con la
información pres entada en excel y pdf. As imis mo, la entidad
fis calizable regis tró de manera incorrecta los importes de los
momentos contables del comprometido, devengado y
pagado.

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 25,885.6 miles de pes os
de los cuales 98.1 por ciento corres pondes ubs idios para
gas tos  de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

No fue pos ible emitir un res ultado al res pecto, debido a que
la información del Es tado Analítico del Ejercicio del
Pres upues to de Egres os en txt no coincide con la
información pres entada en excel y pdf. As imis mo, la entidad
fis calizable regis tró de manera incorrecta los importes de los
momentos contables del comprometido, devengado y
pagado.

No fue pos ible emitir un res ultado al res pecto, debido a que
la información del Es tado Analítico del Ejercicio del
Pres upues to de Egres os en txt no coincide con la
información pres entada en excel y pdf. As imis mo, la entidad
fis calizable regis tró de manera incorrecta los importes de los
momentos contables del comprometido, devengado y
pagado.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles  y el Reporte de Depreciación, difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

Nota: No se muestran los importes del egreso ejercido 2019 toda vez que la entidad fiscalizable registró de manera incorrecta los 
importes de los momentos contables del comprometido, devengado y pagado, presentando duplicidad en el egreso ejercido del Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Toluca (2019) 

Puntaje alcanzado: 528.3 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Toluca 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.imcufidetoluca.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC. 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG
Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nomina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 30 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

David Gerardo Gutiérrez Figueroa Director 34,124.9 0.0 x

Sofía Leticia Alderete Flores Contralora 32,283.2 0.0 x

Martín José Manuel Pérez Saint Tesorero 32,283.2 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9



Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Toluca 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 7 Con  reincidencia: 5

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su

naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte, presenta un nivel critico
respecto al crecimiento superior al 2.0
por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 40.3 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo al análisis de la información financiera presentada por

la entidad municipal en la Cuenta Pública y del Informe Mensual
de diciembre 2019, se identificó que los saldos de las cuentas
contables que integran el Estado de Situación Financiera y el

Estado de Actividades muestran diferencias por un importe de
5,414.9 miles de pesos; por lo que la entidad no presenta los
aspectos básicos de la situación financiera, como: consistencia,

equilibrio y naturaleza de la información contable.

5,414.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,

40, 41, 43, 44, 45, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 84, 85 fracción I, II, III, IV y V Y 86 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344, 345, 346,
347, 352, 353 y 354 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 93, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México vigente. 

No

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1112 Bancos/Tesorería, 2112 Proveedores por Pagar a

Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo
que la entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta
contable a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de
1,408.3 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la

existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1,408.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables
que afectan a la cuenta por un importe de 7.5 miles de pesos no
presentan la aprobación y/o justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

7.5

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

5

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe

de 5,337.6 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

5,337.6

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

6

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

7

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose y Notas
de Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Toluca 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  2 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La información presupuestal presentada
por la entidad en la Cuenta Pública y el
Informe Mensual de diciembre 2019 del
Estado Analítico de Ingresos y el Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos difiere con la información de los
Estados Comparativos Presupuestales de
Ingresos y Egresos.

La entidad fiscalizable registró de manera
incorrecta los importes de los momentos
contables del comprometido, devengado
y pagado, presentando duplicidad en el
egreso ejercido del Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles realizados por la entidad,
se identificó que los registros de altas
difieren; los informes mensuales
reportaron movimientos por 476.2 miles
de pesos, sin embargo en la Cuenta
Pública no se realizaron los registros
correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
21.6 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal
presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe
Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que
integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos difieren con la
información presentada en los Estados Comparativos
Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

0.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que el rubro
de los ingresos de gestión del Estado Analítico de Ingresos del
ejercicio 2019 no alcanzó la recaudación del ingreso
modificado por 426.4 miles de pesos.

426.4

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte
de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a
los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e
identificó que los regis tros de altas de bienes muebles
difieren.

476.2

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y
la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del
Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,
de fecha 11 de julio de 2013.

S í

2

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada
del ejercicio 2019, s e identificó que los s aldos regis trados
en el Es tado de S ituación Financiera Comparativo,
Inventario de Bienes Muebles y el R eporte de Depreciación,
difieren.

314.5

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México 

S í

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tonanitla 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Tonanitla, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Tonanitla 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Tonanitla (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 36.1 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

62.4 por ciento con respecto a los ingresos totales Presenta el 27.8 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 46.8 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta un aumento de 14.5 puntos

porcentuales.

Representan el 48.3 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

disminución de 16.6 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tonanitla no se adhirió al Programa

Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de

Fortalecimiento Municipal (Programa Especial

FEFOM).

Representa un promedio general de 96.4 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tonanitla (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tonanitla (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tonanitla (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,967 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Tonanitla 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tonanitla, para que éste dé atención a los Resultados del 

Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 

registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonanitla (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante, se detectaron acciones sin ejecución y

con cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por

ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de Cabildo.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de

gastos de operación otorgado a sus organismos

descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y los

reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y

Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 77,907.5 miles de pesos de

los cuales el 80.7 por ciento corresponde aparticipaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 66,424.2 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 31,062.3 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 51.6 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en las

funciones 01 05 asuntos financieros y hacendarios y 01 07

asuntos de orden público y seguridad interior.

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonanitla (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tonanitla (2019) 

Puntaje alcanzado: 467.0 de 1,100.0
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Transparencia
Municipio de Tonanitla 

Alcance de la revisión 

Objetivo 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://www.tonanitla.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Municipio de Tonanitla
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad.

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Tomas Primo Negrete Chavarría Presidente Municipal 65,707.4 0.0 x

Cleotilde Eva Reyes Sánchez Síndico 56,249.2 0.0 x

Omar Suárez Ixtlahuaca Regidor 1 50,379.0 0.0 x

Karinca Rodríguez Mauricio Regidora 2 50,379.0 0.0 x

Alejandro Hernández Segura Regidor 3 50,379.0 0.0 x

Mariana Flores Chávez Regidora 4 50,379.0 0.0 x

Víctor Rivero Ortiz Regidor 5 50,379.0 0.0 x

Josefina Rosa Martínez García Regidora 6 50,379.0 0.0 x

Ramon Rodrigo Martínez Regidor 7 50,379.0 0.0 x

Adriana Rodríguez Sánchez Regidora 8 50,379.0 0.0 x

Saul Duran Rodrigo Regidor 9 50,379.0 0.0 x

Soyla Delgado Ramírez Regidora10 50,379.0 0.0 x

Carlos Hernández Rodríguez Secretario 19,066.0 0.0 x

Cesar Horacio Viveros Herrera Tesorero 46,700.0 0.0 x

Froylan Casasola Rodríguez Contralor 19,368.7 0.0 x

Claudia Velázquez Vázquez Directora de Obras Públicas 21,350.0 0.0 x

Municipio de Tonanitla

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Tonanitla 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tonanitla 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 9 Con  reincidencia: 7

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal d e
Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su d ecreto de
creación.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1123 Deudores Diversos, 1134 Anticipo a Contratistas

por Obras, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su

naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1134 Anticipo a
Contratistas por Obras Publicas a Corto Plazo y 2112
Proveedores por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de

306.1 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la

existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

306.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 198.8 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

198.8

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

5

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final

generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

No

6

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos

federales y estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre
de 2019 por la entidad municipal, se identificó que la entidad no
reintegró un importe de 273.7 miles de pesos del recurso FEFOM;

de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios. 

273.7

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México.

Sí

Municipio de Tonanitla
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un
importe de 578.1 miles de pesos, con lo registrado por la entidad
municipal; asimismo, se identificó que el Municipio no presenta
adeudos con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el
pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

578.1
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

8

Para el ejercicio 2019, se identificó que el Instituto de Cultura
Física y Deporte de Tonanitla cuenta con Decreto de creación
número 273, de fecha 3 de agosto de 2006 y que el Municipio no le
otorgó el subsidio para gastos de operación correspondiente para
que el Instituto ejerciera sus recursos de manera directa.

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Tonanitla, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

9

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose,
Memoria y Gestión Administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Municipio de Tonanitla
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonanitla 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  12 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y al Presupuesto de Egresos
Aprobado Estimada habiéndose remitido
al OSFEM el acta de autorización del
Cabildo sin el monto autorizado

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo difieren de los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles por 90.5 y 806.5
miles de pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
4.3 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal

presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe

Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos difieren con la

información presentada en los Estados Comparativos

Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,

41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código

Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

1,089.1

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

3

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación

registrados presupuestalmente por el Municipio, se

identificaron diferencias por 2,460.0 miles de pesos con los

ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de sus organismos descentralizados.

2,460.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

Sí

4

Una vez revisada la información del Estado Analítico de

Ingresos Integrado, se identifico que difiere con lo registrado en 

el ingreso recaudado del Municipio por 8.5 miles de pesos.

8.5

Artículos 19 fracción IV, 21, 22 y 85 fracción I y III de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, y postulado básico del registro e

integración presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

No

5

Una vez revisada, la información presentada en el Estado

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se

identificaron diferencias con lo registrado en el egreso ejercido

del Municipio e IMCUFIDE por 3,600.9 miles de pesos

3,600.9

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y postulado básico del registro e integración

presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Sí

6

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 8.5 miles de pesos.

8.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

7

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

797.5 miles de pesos.

797.5

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.

Sí

8

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

13 proyectos es mayor al egresos modificado por 761.1 miles

de pesos.

761.1

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

9

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

10

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

84.3 por ciento con un cumplimiento de metas del 101.1 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

11

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada habiendose remitido al OSFEM el acta de

autorización del Cabildo sin el monto autorizado

22,079.7
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

12

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado habiendose remitido al

OSFEM el acta de autorización del Cabildo sin el monto

autorizado.

20,990.6
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

No 

 Municipio de Tonanitla
(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

172.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

• Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

inmuebles presentan diferencia por 806.5 miles de pesos;

asimismo, los bienes muebles difieren por 90.5 miles de pesos

entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el Estado

de Situación Financiera Comparativo, principalmente en las

cuentas de edificios no habitacionales, terrenos y vehículos y

equipo de transporte.

897.0

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación difieren;

asimismo, la entidad no realizo el cálculo y el registro contable

correspondiente de la depreciación de la cuenta edificios no

habitacionales.

3,409.0

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

 Municipio de Tonanitla
(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonanitla 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tonanitla 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tonanitla (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,433 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante, se detectaron acciones sin ejecución y

con cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por

ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al

egreso ejercido; no obstante la dependencia general de

dirección general, presento una inadecuada planeación.

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 2,303.7 miles de pesos de

los cuales el 91.2 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 2,283.5 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 1,956.5 miles de pesos.

La entidad ejerció el 62.2 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en la funcion

01 05 asuntos financieros y hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación coinciden. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla (2019) 

Puntaje alcanzado: 775.0 de 900.0

m
e

n
o

r 
 IM

P
A

C
T

O
 

m
a

y
o

r

Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 
sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
egreso 

sobreejercido

Registros 
Contables, Bienes 

Muebles e 
Inmuebles

Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
informe mensual

de diciembre

Equilibrio
presupuestario



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Transparencia
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonanitla 

Alcance de la revisión 

Objetivo 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.tonanitla.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto trans itorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 22 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Elizabeth Jazmín Santillán Reyes Directora 24,270.0 0.0 x

Eloy Florencio Paz Reyes Tesorero 16,664.1 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonanitla 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonanitla 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 4

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 1111 Efectivo, 1112 Bancos/Tesorería, 1241 Mobiliario
y Equipo de Administración, 2117 Retenciones y Contribuciones

por Pagar a Corto Plazo y 2219 Otras Cuentas por Pagar a Corto
Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la

entidad no presenta la información real de sus operaciones
financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a

Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 1,591.1 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1,591.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe

de 786.1 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

786.1

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose y de

Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 0

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante se detectaron
acciones sin ejecución y con
cumplimiento porcentual de metas
menor al 95 por ciento.

De acuerdo a la información presentada
por la entidad, se analizó el cumplimiento
porcentual de metas respecto al egreso
ejercido, y se identifico que el total del
egreso ejercido fue del 72.8 por ciento
con un cumplimiento de metas del 66.8
por ciento.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de bienes muebles difieren; en la
Cuenta Pública se reportaron 1,459.8
miles de pesos más que en los informes
mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
79.9 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 834.2 miles de pesos.

834.2

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios

del Estado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado Básico

de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración

Presupuestaria.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal

para el Ejercicio Fiscal 2019.

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido, y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

72.8 por ciento con un cumplimiento de metas del 66.8 por

ciento; no obstante la dependencia general de dirección

general, presentó una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Presupuesto (Especialidad).

Sí

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla
(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de bienes muebles difieren.

1,459.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla
(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tonanitla 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto  Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tonanitla, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto  

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto  Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tonanitla 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,100 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tonanitla 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla, para que éste 

dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 
La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 393.4 miles de pesos de los

cuales el 91.5 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 387.2 miles de

pesos, destinados principalmente a servicios personales con

un monto de 274.3  miles de pesos.

La entidad ejerció el 71.6 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo, reflejado principalmente en la función 02 04

recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el cálculo y el registro contable

correspondiente de la depreciación de bienes muebles.
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No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tonanitla (2019) 

Puntaje alcanzado: 744.6 de 900.0
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Transparencia
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tonanitla 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.tonanitla.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto trans itorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 22 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Iván Martínez Rodríguez Director 12,691.5 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tonanitla 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tonanitla 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 8 Con  reincidencia: 3

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), en el ejercicio 2019.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte presenta cuentas contables que
no corresponden a su naturaleza, así
como cuentas de corto plazo con
antigüedad mayor a un año, debido a lo
anterior no muestra la información real
de sus operaciones financieras.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las

cuentas contables del Anexo al Estado de Situación Financiera del

Informe Mensual de enero 2019 y los saldos finales del Estado de

Situación Financiera Comparativo 2018, se identificó que la

entidad presenta diferencias en las siguientes cuentas: 1112

Bancos/Tesorería, 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto

Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo; por lo que no presenta el registro correcto de las

operaciones.

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,

40, 41, 43, 44, 45, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V Y 86 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344, 345, 346,

347, 352, 353 y 354 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios, 93, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México vigente. 

No

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que la c uentas

contables 1112 Bancos/Tesorería, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su naturaleza

económica, por lo que la entidad no presenta la información real

de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios

Personales por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por

Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 49.7 miles de pesos.

Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e 

impide determinar con exactitud la existencia de derechos y

obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

49.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 3.0 miles de pesos no

presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

3.0

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

5

De acuerdo a la verificación de los saldos del Estado de Variación

en la Hacienda y Patrimonio, se identificó que no muestra los

cambios o variaciones que sufrieron los distintos elementos que

componen la hacienda pública de la entidad; por lo que presenta

inconsistencias en su elaboración que afectan la toma de

decisiones.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículos 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

6

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y

equivalentes reflejadas en el Estado de Situación Financiera

Comparativo, se corroboró que difieren de la información

presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un importe de

2.6 miles de pesos.

2.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

7

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por

pagar de 1.1 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir

de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a

la normatividad aplicable.  

1.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

8

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de desglose, memoria

y gestión administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tonanitla 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se identificó que el egreso
ejercido en un proyecto es mayor al
egreso modificado por 25.5 miles de
pesos.

Se identificó que el total del egreso
ejercido fue del 87.2 por ciento con un
cumplimiento de metas del 87.9 por
ciento; no obstante la dependencia
general de administración y finanzas
presento una inadecuada planeación.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 13.4
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
55.7 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 134.7 miles de pesos.

134.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos,  se identificó que el egreso ejercido de 

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por 47.2 

miles de pesos.

47.2

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 13.7 miles de pesos.

13.7

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

un proyecto es mayor al egresos modificado por 25.5 miles de

pesos.

25.5

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido, y se identifico que el total del egreso ejercido fue del

87.2 por ciento con un cumplimiento de metas del 87.9 por

ciento; no obstante la dependencia general de administración y

finanzas presento una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla
(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que el saldo de la cuenta mobiliario y

equipo de administración difiere por 13.4 miles de pesos entre

el Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación

Financiera Comparativo.

13.4

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que la entidad no realizó el cálculo

y el registro contable correspondiente de la depreciación de

bienes muebles.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla
(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Municipio de 
Tonatico 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tonatico 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Municipio de Tonatico 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Tonatico, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y,  de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Tonatico 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Tonatico (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 1.5 pesos para atender cada peso de
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y
le correspondería un techo de financiamiento neto de
hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre
disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por
ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el
60.1 por ciento con respecto a los ingresos totales Presenta el 28.1 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 45.3 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, presenta una disminución de 0.7 puntos
porcentuales.

Representan el 29.6 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido en serivicios personales y
comparado con el ejercicio anterior, presenta una
disminución de 5.2 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tonatico no se adhirió al Programa
Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de
Fortalecimiento Municipal (Programa Especial
FEFOM).

Representa un promedio general de 64.3 por ciento,
indica un cumplimiento medio en el grado de
armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Tonatico (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tonatico (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Tonatico (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,457 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Tonatico 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tonatico, para que éste dé atención a los Resultados del 

Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 

registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonatico (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que

reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con

un cumplimiento del 100.0 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de Cabildo.

Registro presupuestal del Municipio por 

subsidios para gastos de operación
Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de

gastos de operación otorgado a sus organismos

descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y el reporte

de la Clasificación  Administrativa. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 121,440.6 miles de pesos

de los cuales el 84.9 por ciento corresponde aparticipaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas. 

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 113,459.9

miles de pesos, destinados principalmente a servicios

personales con un monto de 51,361.1 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e

inmuebles
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por

finalidad, se aprecia que la entidad, ejerció el 57.3 por ciento

del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado

principalmente en la función 02 02 vivienda y servicios a la

comunidad.

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonatico (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tonatico (2019) 

Puntaje alcanzado: 629.9 de 1,100.0
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Transparencia 

Municipio de Tonatico 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://www.tonatico.gob.mx/sevac 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II √

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG
Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Tonatico
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 11 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

se encontro publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.  

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Luis Dante López Colín Presidente Municipal 68,321.3 0.0 x

Jocelin Fátima Rogel Rea Síndica Municipal 55,464.2 0.0 x

Gerardo López Luna Primer Regidor 36,882.0 0.0 x

María Romelia Arizmendi Estrada Segunda Regidora 36,882.0 0.0 x

Gregorio Nava Arista Tercer Regidor 36,882.0 0.0 x

Susana Ruth Maldonado García Cuarta Regidora 36,882.0 0.0 x

Mardonio Fuentes Sotelo Quinto Regidor 36,882.0 0.0 x

Marilú Nancy Fuentes Tapia Sexta Regidora 36,882.0 0.0 x

Daniela Becerra Mendoza Septima Regidora 31,399.8 0.0 x

Erika Lizbeth Ruiz Garibay Octava Regidora 31,399.8 0.0 x

Francisco Javier Cruz Gordillo Noveno Regidor 31,399.8 0.0 x

José Morales López Decimo Regidor 31,399.8 0.0 x

César Hernando Fuentes Domínguez Secretario 41,064.3 0.0 x

Luis Noé Arizmendi Sotelo Tesorero 51,178.5 0.0 x

Cristal Giselle Fuentes Arenas Contralor 22,135.8 0.0 x

Victoriano Bernardo Martínez Martínez Director de Obras Públicas 44,520.0 0.0 x

Municipio de Tonatico

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Municipio de 
Tonatico 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tonatico 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 17 Con  reincidencia: 11

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.

El Municipio presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Municipio no cumple con sus
obligaciones fiscales en tiempo y forma
con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

El Municipio cuenta con decreto de
creación del Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte y no le ha
otorgado recursos para iniciar
operaciones de forma independiente.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a
Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2113 Contratistas por
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, no corresponden a su
naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios
a Corto Plazo, 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a
Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2113 Contratistas por
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 18,244.7 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

18,244.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables
que afectan a la cuenta por un importe de 1.7 miles de pesos no
presentan la aprobación y justificación del Órgano de Gobierno,
de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

1.7

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

5

Los saldos de las cuentas contables de construcciones en proceso
en bienes de dominio público y construcciones en proceso de
bienes propios reflejadas en el Estado de Situación Financiera
Comparativo difieren de lo que la entidad presenta en su Informe
Anual de Construcciones en Proceso por un importe de 152,034.4
miles de pesos.

152,034.4

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 
96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra
pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones
fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio
público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

Municipio de Tonatico
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de dominio
público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2
del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y

Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis
fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de

fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

7
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso y anexo al Estado de Situación Financiera se identificó
que la entidad presenta obras de ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos
para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de
dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables

municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
“Gaceta de Gobierno” del Estado de México número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016.

No

8

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

9

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de
asignación de recursos presentados por la entidad por concepto

de PAD, se identificó que dichos importes difieren de los ingresos
registrados en el Estado Analítico de Ingresos; por lo que no es
congruente su información.

Acuerdo de las reglas de Operación del Programa de Acciones para el
Desarrollo (PAD) para el ejercicio fiscal 2019, publicados en el Periódico

Oficial, Gaceta del Gobierno núm. 81 del dia  06 de mayo de 2014.

Sí

10

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales PAD y FEIEF asignados a
la entidad municipal, se identificó que no coinciden con el

resultado final generado entre el Ingreso Recaudado más los
intereses menos el egreso pagado en el ejercicio. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

11

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019

por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró
un importe de 8,456.3 miles de pesos del recurso PAD y FEIEF; de
acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. 

8,456.3

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

No

12

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente
recaudado, se identifica que difiere con lo presentado en el
formato por concepto de aportación de mejoras por servicios

ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de 51.4
miles de pesos  y una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 
por ciento sobre el ingreso efectivamente recaudado, se identifica

que la entidad pago de más un importe de 2.5 miles de pesos por
concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al
fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al Municipio para que cumpla con la operación

del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales
Hidrológicos del Estado de México.

53.9

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 
régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único
de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo
del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Municipio de Tonatico
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

13

De acuerdo al análisis realizado a los ingresos por financiamientos,
se identificó que la entidad municipal no realizó el registro de su
financiamiento contratado con SOLUGOB S.A.P.I. DE C.V, por un
importe de 3,244.6 miles de pesos en el Registro Público Único y
Registro de Deuda Pública del Gobierno del Estado de México, por 
lo que la entidad incumple con lo establecido en la Ley de
Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios.

3,244.6

Artículos 1, 5, y 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México, Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, numeral 6. registro e integración presupuestaria del
apartado de postulados básicos de contabilidad gubernamental, Artículos
16, 21, 22, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 46 fracción I inciso (i) y 47 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 23, 24, 25, 30 tracción IV, 31
párrafo segundo y 58 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades
Federativas y los Municipios, Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, 273, 273 Bis, 278 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, Título primero,
disposiciones generales, Capítulo V de las Obligaciones, Fracción IV, Título
II, Lineamientos de Control Financiero y Administrativo, numeral 29 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México publicado en el periódico
oficial "Gaceta de Gobierno" número 9 de fecha 11 de julio de 2013. 

No

14

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Comisión
del Agua del Estado de México (CAEM), se identificó que presenta
diferencias por un importe de 699.5 miles de pesos, con lo
registrado por la entidad municipal.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con
el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad
aplicable.

699.5
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

15

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable y
realizó el pago de actualizaciones y recargos por un importe de 4.9
miles de pesos.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.   

4.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

16

Para el ejercicio 2019, se identificó que el Instituto de Cultura
Física y Deporte de Tonatico cuenta con Decreto de creación
número 146, de fecha 4 de Abril de 2008 y que el Municipio no le
otorgó el subsidio para gastos de operación correspondiente para
que el Instituto ejerciera sus recursos de manera directa.

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Tonatico, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

17

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose y Notas
de Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Municipio de Tonatico
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tonatico 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto  Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  10 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 7 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones al Presupuesto de Egresos
Aprobado y Ley de Ingresos Estimada, sin
embargo el Acta de autorización no
especifica el monto por el cual se
realizaron las modificaciones.

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
se refleja desequilibrio presupuestario.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo difieren de los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles por 2,821.0 y
60,306.2 miles de pesos,
respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
9.6 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados  Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual se refleja desequilibrio presupuestario.

56.2

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación

registrados presupuestalmente por el Municipio, se

identificaron diferencias por 1.3 miles de pesos respectos los

ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de sus organismos descentralizados.

1.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

Sí

3

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 11,626.8 miles de pesos.

11,626.8

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

8,390.3 miles de pesos.

8,390.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado,la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 3.662.5 miles de pesos.

3,662.5

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

6

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

12 proyectos es mayor al egresos modificado por 10,450.6

miles de pesos.

10,450.6

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

7

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejercio un proyecto por un importe 

de 300.0 miles de pesos.

300.0

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

8

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido, y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

89.7 por ciento con un cumplimiento de metas del 100.0 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

9

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de

autorización del Cabildo. 

3,691.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

10

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado, remitiendo al OSFEM el

acta de autorización del Cabildo sin monto de las

modificaciones .

3,747.6
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

 Municipio de Tonatico
(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

34.6

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

inmuebles presentan diferencia por 60,306.2 miles de pesos;

asimismo, los bienes muebles difieren por 2,821.0 miles de

pesos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el

Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente

en las cuentas de terrenos, edificios no habitacionales y

vehículos y equipo de transporte.

63,127.2

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación difieren;

asimismo, la entidad no realizó el registro contable de la cuenta

edificios no habitacionales.

4,789.5

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

No

 Municipio de Tonatico

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonatico 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tonatico 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tonatico (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,333 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.  

Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

La entidad analizó el cumplimiento porcentual de metas

respecto al egreso ejercido y se identif icó que el total del

egreso ejercido fue de 217.3 por ciento con un cumplimiento

de metas del 99.9 por ciento.

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

La entidad realizó modif icaciones al Presupuesto de Egresos

Aprobado, sin presentar la autorización del Órgano Máximo

de Gobierno. 

Clasificaciones del Gasto

Las Clasif icaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analít ico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasif icaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identif icó que recaudó 5,563.7 miles de pesos de

los cuales el 96.8 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 5,024.7 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 4,452.4 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad

La entidad ejerció el 80.4 por ciento del recurso en la f inalidad 

de desarrollo social,reflejado principalmente en la función 02

06 protección social

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación dif ieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico (2019) 

Puntaje alcanzado: 567.8 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonatico 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://www.tonatico.gob.mx/sevac-dif 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG
Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 11 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

María Aida Emelia Benítez Zamudio Directora 20,600.0 0.0 x

Miguel García Castañeda Tesorero 17,826.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico

(Pesos)
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Resultados de la 
Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tonatico 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Tonatico

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 6 Con  reincidencia: 3

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta diferencia
de pago de obligaciones fiscales, y no
cumple con la presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio

2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la

información real de sus operaciones
financieras.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel

critico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel
critico respecto al crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 19.2 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1111 Efectivo, 1243 Equipo e Instrumental Médico y de

Laboratorio y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo
que la entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y 2117 Retenciones
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de

650.9 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la
existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

650.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 213.2 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

213.2

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

5

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 10.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

10.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

6

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Tonatico
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  7 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones al Presupuesto de Egresos
Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización de la
Junta de Gobierno.

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

La entidad registró contablemente altas
de bienes muebles por 14.8 miles de
pesos y bajas por 166.4 miles de pesos; sin
embargo, administrativamente no realizó
los registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un decremento del
6.4 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Núm. Resultados  Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

3,422.1

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

Sí

2

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 164.0 miles de pesos.

164.0

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

3,388.9  miles de pesos.

3,388.9

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

11 proyectos es mayor el egreso modificado por 742.1 miles de

pesos.

742.1

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue de

217.3 por ciento con un cumplimiento de metas del 99.9 por

ciento; no obstante la dependencia general B00 dirección

general presenta una inadecuada planeacion.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

7

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al

OSFEM el acta de autorización de la Junta de Gobierno.

3,422.1
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

no realizó los registros administrativos de bienes muebles ya

que contablemente registró altas por 14.8 miles de pesos y bajas 

por 166.4 miles de pesos.

181.2

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

inmuebles coinciden; asimismo, los bienes muebles difieren por

71.2 miles de pesos entre los Inventarios de Bienes Muebles e

Inmuebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas 1244 vehículos y equipo de

transporte y 1241 mobiliario y equipo de administración.

71.2

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y Reporte de Depreciación difieren; asimismo,

la entidad no realizó el registro contable de la cuenta edificios

no habitacionales.

3,448.4

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tonatico 

Ejercicio Fiscal 2019 





Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tonatico

Creado el 23/12/2019 





Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tonatico 

Ejercicio Fiscal 2019 





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tonatico 

Con Decreto de Creación de 
fecha 18/03/2008,  

NO operando 
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